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S U M A R I O

Parte o f  cial.

Presidencia del Directorio Militar
Jieal decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Real y  Militar Orden de 
San Eermcnegüdo al General de 
bragada 1). Dalmiro Rodríguez Re- 
dró,— Página 1098.

Otro autorizando la exención de las 
formalidades de subasta y concur
so para la ejecución de las obras del 
proyecto de taller de cartuchería en 
Ceuta.— Página 1093.

Otro disponiendo que el día 27 del 
mes actual cese el Comisario de 
gunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de M iirc'^ don 

> 'Jo '̂é de ¡barra Fernández^ decUtmn- 
dolé jubilado.— Página 1008. \

Real orden desestimando instancias lie 
los Porteras segundo y cuarto 'al 
los Ministerios civiles, afectos al 
servicio de Correos, Andrés Verde- 
guer Moniolió y Mamerto Fraile 
Pérez, reclamando contra el escala^ 
fón general provisional, — PágU 
ñas 1098 y  10Ó9.

X)tra disponiendo que en el escalafón 
general definitivo figure con la fe 
cha de su primera posesión, 5 de 
Enero de 1910 y año de su nacU. 
m iento  1877, Valentín Galán Váz
quez, Portero tercero del Cuerpo de 
los Ministerio civiles, adscrito al 
servicio de Correos,— Página 1099.

Otro anulando los nombramientos de 
los Porteros que se mencionan. — 
Página 1099.

Otra relativa a que pueden ser des
pachadas con régimen de garantía 
las expediciones de maquinaria que* 
reuniendo las condiciones que se 
idican, hubiesen llegado a la fron
tera o puerto español antes de las 
'doce de la noche del 30 de Noviem- 
‘bre po-'óximo pasado.— Páginas 1099 
V

modificando ¡os Estatutos del 
Colegio de Abogados de Sevilla en

\

armonía con lo dispuesto en el apar
tado á) del artículo 78 de los, E^ta-. 
tutos del de Madrid, fijándose la es
cala que se indica.— Página liiVl,

Otra desestimando instancia de doii 
Gerardo Armona, Vocal de la Cornil 
sión permanente y  de la Junta Con- 
sulíiva de la Dirección general de 
Navegación y  Pesca, solicitando se 
aumente la cuantía de las dietas que 
perciben los Vocales da la misma  
cuando se ausentan de su residen
cia.— Páginas 1100 ]/ 1101.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

; -  " Gracia y Justicia, ’ •
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia de Riaza a D, Quintín Santos 
Gozalo Miguel, Secretario electo del 
de Pina de Ebro^— Página 1101.

Otra nombrando para el Registro de 
la Propiedad de Chiclana a D, Mi
guel Molina López, que sirve el de 
Santa Cruz de Tenerife,—̂ Página 
1101.

Otra ídem id. id. de Calatayud a don 
'\ngel María Martínez y  Martínez, 
que sirve el de Guemica— Pdgi- 
n a 'l lO l.  i

Otra ídem id. id. de San Felíu de Llo- 
brega fa  D. Ricardo Pardo y  Pardo* 
que sirve el de Lérida. — Página 
1101.

Otra ídem id. id, de Aoiz a D. Juari 
Romaní Calderón, que sn ve  el de 
Cervera de Pisuerga.— Página 1101.

Otra ídem id. id. de Callosa de Ensa-. 
rriá a D. José Francisco Vem ia Ta- 
rancón, que sirve el de Alcaraz.—̂  ̂
Página 1101.

Otra ídem id. id. de Alora a D. Sebas
tián Alfredo Robles Torres, que 
sirve el de Villajoyosa—  Página 
1101.

Otra ídem id. id. de Solsona a D. Je
sús Artieda López, que sirve el de 
Molina de Aragón— Páginas llO i y 
1102.

Oti^a ídem id. id, de Trenip a D. Luis 
G. Piñal Agulló, que sirve el de 
Sort.— Página 1102,

Otra ídem id. id. de Castropol a doii 
Jesús Saldaría Larrairi, que sirve el 
de Cañete.— Página 1102.

Guerra.
Real orden circular disponiendo que 

la de 3 del actual por la que se con
cede la admisión de plazos de cuota 
m ilitar, se entienda rectificada en 
el sentido de que sólo están com
prendido aquellos individuos que 
dejaron de verificarlo dentro del 
plazo que otorgaba la de 27 de Oc-. 
tubre último  (D. O. número  242).—• 
Página íí(¡2, ;

Hacienda,
Real orden autorizando la insia ladóii, 

de un taller de manipulación y  con- : 
fección de derivados de papel na- ; 
cional en Soroeta, barrio de A k a r - : 
tegui [Guipúzcoa).— Página 1102.

Otra prorrogando por un mes la liceri-.\ 
cía que, por enfermo, se encuentra, 
disfrutando  D. Antonio Martínez 
Molina, Auxiliar de p\im era clase' 
con destino en el Tribunal Econó-. 
mico -  administrativo provincial de 
Jaén.— Página 1102,

Otra dsponiendo continúe eñ vigor du
rante el mes actual la aplicación, del 
articulo 1.® del Real decreto de 
de Septiembre próximo pasado, no 
permitiendo otro empleo que el del\ 
alcohol vínico que se indica para el 
encabezamiento de vinos y fabrica-i 
ción de mistelas.— Página 1102.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden nombrando a doña Pilar '
_^LariÍJncz~.y^Iamo Profesora num e

raria de Pedagogía y su Historia y  
Rudimentos de Derecho y Legisla
ción escolar de la Esciiela Normal 
de Maestras de Oviedo. — Páginas • 
1102 7/ 1103.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y  que los Profesores m i-  

.mcrarios de Escuelas de Artes y Ofi
cios Ariislicüs que se indican pasen
a. ocupar en el escalafón los núm e
ros que se mencionan.— Página

O I ra disponiendo que la Cá tedra de 
C,crómica y Vidriera /irtística de
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Escuela de Arles y Oficios de To
ledo se transforme para ser provista  
en nn Maestro de taller,— Página 
iiGi3.

,'Olra sehalapido la fecha del id  de Fe
brero del ano próximo la en que ha 
de comenzar a disfrutar la pensión 
que le fu é  cxmcedida para el exdrcm- 
i  ero D. JuG:u Sánchez Cózar,—Pági
na í i GSC’

Otra aceptando- a D. Arna-nclo. Amorós 
la renuncia del oargo de DírcfAor del 
Conservatorio de Míisica y Decla- 
mación de Videncia.— Página llOS.

'úí va autoriztíndo a erección en el jar- 
dín de la Biblioteca Nacional de un 
nionv/mento proyectado a la rnenio- 
Tia del pintor Muñoz Degra'm,—Pá
gina 1103..-

Comordo e Industria.
•Beal o> c i  concediendo^ amtorizdción  ̂

pL.a elchrar durante los días i l  de 
Enero al 2 de Febrero die 1925, y en 
el Palacio, de Hielo, de esta Corte, la 
Exposícáón genercd de Ja Conslmtc- 
eíén y  de la H ab itac ió n .^P á g in m  
11103 f  1.104. -

'(Mra denegandió peMcUn deli Ayunta
miento de Llodio [Alava) solicUando 
excepción del áescmiso dominical 
para la celebración de. íin mercado. 
Págma.iiGñ..

'€Ira relativa a. plazos en que todo per
ceptor de Itbramienfos a fíistifirar,- 
expedidos con carao al presupuecto 
de gastos de este Mmisteria,^ deberán 
p'} eséntar las cuentas de su invcr- 
si071 i—Páginas liO'4 .?/ 1105.

- conúínicadüj del Presidente in 
terino del Difeolorio MÜifar, decla
rando que siempre que se proyecte 
la realización de tm  especlácido %¡ú- 
bliCiO de demostraciones aeronáutí-

• P A R T E ' O F I C I á G

B. M. e l R e y  B g h  A lfo n s o  -X II I  
fq. D. g.), S. M. la K.eina Boñ'á ¥ ic to - 
2?ía Sugenia,, Sv A. R. el Príncipe de 
Así liria3 e infanles y  demás personas 
do la Augusia Real! Familia,, conilnúan 
Bvñ novedad en su impnrtanifé sál'udd

MlECTOaO  
i l L I I A E

cas de cardcler civil, es preciso don 
previo conocimiento al Servicio de 
Aeronáutica ciinl, para que sea de
signado un Delegado téó'dVco de di- 
cJio Departamento que, pvevío..s las 
comprobaciones necesarias, informe 
sobre el estado do la aeronave, en- 
trdnarnícnío de su piloto, situación 
legal de ambos y  forma en que han 
de realizarse Tas deinostraciones y  
precauciones de carácter técnico que 
deben tomar^e^— Página 1105.

Aámlaistración central

REALES DSCHETOS 
’ En cGiislderaeloíi a lo su lic ita  do 
..P'Or el General! de Isrigad-a Ds. B al- 
, m iro Rodríguez Pedré, y de confor- 
inidad con lo p ropuesto  por la A sam 
blea de la Real y M ilRar Orden de 
Ban ■ lierm ene.gildo,

Yengo en concederle la G ran 
Gruz de la re fe rid a  Orden, con la 
antigüedad;- del día 29 de OcLubrc 
del co rrien te  ario en que eu;oiplió 

Eas eondiciones reglaincntariaSo 
Dado en P^alaclo a cinco de D i

. D E P A R T A M E L O S  M IN IS T E llIA L E B

E s t a d o .  —  S u b s a c r e la r ía . —  S e c c ió n  d e  
'CoaTiierclo.— Anunciando que el Go
bierno francés se ha adherido, para 
los Establecimientos de la India 
francesa, al 'Convenio internacional 
relativo a la circukicdán de m itomó- 
viles,— Página ILY).

G racia y  Justic ia .— llelación de san
ciones impuestas p&P la Junta depu- 
radarm de la Justicia municipal de 
la Audiencia territorial de Albacete 
áutanie el. mes de Noviembre ú lti-  

- 'mo\~Pég.ina iíO'ó. /
kkm-. id. id. de la Audiencia territo

rial áer-^aragoza.— Página 1106. 
HagxsN'DA.—Dirección general de Te

sorería y Goritabilidad.—Auiorizan- 
do a la -Pmal - Junta Diputacióh de 

• pobres de Vitoria (Alava) para ce- 
lebreir una rifa  en ■unión ‘del sorteo- 
de la Isúteria Nacional correspon
diente al 22 de Enero de 1925.—Pá- 
.gima íiQ'6,

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedien- 
ic.£ Í7icoadps en virtud de instancias

ciem bre  de mál .mo^^eclentos • v e in ti-  
cúatror •

ALFONSO
s r  Pr-esiá-Gute Interino del DireGtorlo MUiiar,

. A u TON'IO' Ma CíVZÍ Y  PERS.;

Gon arreg lo  a lo que de te rm ina  
Mi D ecreto de 13 de Septiem bre del, 
ano an te rio r, n p ro p u es ta  del J e f e ; 
del Gobierno,,, Priesidente in terino  
d-el D irectorio  M ilitar, y de a.cuerdo 
con ésie,: ■

Vengo en au to riza r la exo^imión 
de las' fo rm alidades de su b asta  y 
concurso  p ara  la  ejecución do las 
obras del provecto de ta lle r de car- 
tu cb ería  en  Geuta.

Dado- en P a la o io 'a  cinco de D i
ciem bre de m il novecientos v e in ti
cuatro .

■..ALFONSO

U) Fi'cyiCciUe In-ierlii© Col DlrocLoriO' ;
Antoxíio Magak y Perb,

€c;i! a rfcg lo  a  lo d ispuesto  en el
C]'L.Í;ndo tu  de la ley  de 27 de Fe»-

solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las persa-, 
ñas jurídicas.— Página 1106.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .—Dirección ge-j 
n e r a l de Prim era enseñanza.—Rey 
lació'n de los señores Maestros qué 
han remitido a este Ministerio sué 
infancias Solicitando examen de la 
Me-moria a que se refiere el apar^ 
tedio 1.® de la Peed orden de 9 dd 
Noviembre próximo pasado, para 
tomar parte en las oposiciones res-̂ . 
tiHngiclas, según el articulo 4.® del 
Eslaiiito vigente. — Segundo grupo* 
Sueldos de 5.000, 4.000 y  3.500. pe-*: 
setas.— Página 110-8.

'Nombramientos por traslados de fiiñy  
cionarios dé Secciones administra^ 
¿ivas de Primera enseñanza— Pák 
gina 1111.

E o a ie n t o  .— Sub s e cr e ta r í  a..—Concedíeny 
do el derecho a ascemler por curhr 
pUmiento de qicinque^iios a lodos] 
los empleados y  faccionarios de las, 
Juntas de Obras de puertos.— P á g k  
na 1111. i

Dirección generad de Obras públicas^ 
Construcción de carreteras.—A A '  
dicaciones definitivas de subast(ié\ 
de obras de carreteros. •— Páginá 
1111.

Caminos Yednales. — Aprobando M  
expedientes de declaración de utiliA  
dad pública de los caminos vecinay' 
les que se me-ncio^oan. —- Págínd 
1112.

A n e x o  1 — B o l s a — • S u b a s t a s .—  A'dWí
MINÍSTR.'^GIÓN PROVINCIAL — - A n UN-*1 
CI-OS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2A —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s - i
TADÍSTIGOS. '

A n e x o  3.'’— -T r ib u n a l . SupREM0 .~ S a I '2É 
de lo Final del pliego 9 y
principio del 10« ;

b r ero de 1908 y la v i  gente de P rid-i 
-supuestos.

Vengo en  d isponer que cese el dial 
2T del actual, p o r  cum plir la  edadi' 
reg lam en ta ria , el Com isario -de se-  ̂
gunda clase del Cuerpo de Vigila'n-f 
cía -de la provincia de Murcia, D. Jo.s|‘ 
de lbaiTa FernándeZj declarándole ju^i 

'bítado con ef haber que\'p-or eiasiñcaá^ 
éión le corresponda. ;

Dado en Palacio a . tre s  de Dí^ 
: ciem bre de m il noveeientos yeinM-i 
euatrov • :

ALEONSD

El PreBLlcnté dcl Directorio Militar,

. A n t o n io  Macaz y  P ersa

REALES ORDEN.e s  . ;
. ExemO’. Sr*: Vistas. Has instaneiasí 

promvMas por el Portero  segundo,
A.n.d'rés y e rd eg u er Montoíró, y  el 
cuarto , .Mamerto ..Eraiile Pérez,. - del 
Cuerpo de ios M inisterios civiles,; 
afectos- al servicio- de Correos, con
tra el escalafón general provisional,; 
solicitando fipurar en -el p rim er gru-^ 
po, por haber sido propuestos p er el
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M inisterio de la G ueira  p a ra  Cartero 
de Pnig  :C¥alileneia.) ei prim ero y P ea
tón de Boy de Lltisans a San Mipó^ 
lito de V ottregá (Barcelona) c] sc- 
gbíiido, alegand'o^ amóos feaber fiígd- 
rado como “Si”' en eü escalafón  p a r-  
G ia l:   ̂ ,s

Resultando qne los Interesadas 
dicen, y asi consta en sus espedien
tes, que pasaron  a su  ̂ in stancia  a  la 
plaza de Ordienanza, nô  ingrcsaindo. 
por tanto, como resultado de concur
so . anunciado p o r  el M inisterio de la 
G uerra, para, esto ultim o cargo : 

Gonsklerando que Ha mddifícación 
efectuada por esta F residencía en la 
revisión se atiene a lo dispuesto én el 
apartado d) del artículo toytoe la Real 
©rdeii' de 6 dd Mayo ú ltim o ,' ■

'B- M. el Ret  (q. D. g.) se lia  i-er- 
vido desestim ar sus .peticiones por 
imiprocedentes y que se declara que 
no lian perdido eomo^ eñrenáen el ca
rác te r de propiedad, que tienen,^ co- 
mo  ̂ todos los individuos que figuran 
en el Escalafón, cualquiera que sea 
su grup o.

De toeál orden lo digo a ¥ . E - a  
io s efectos oportunos. Dios- gua:rde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Di'ciemhré de de i 92 4.

P. D.', . '
MUSLERA

Bcñor Subsecretario encárgado deil 
dcspaclio del Ministerio de la Go- 
bemación y Oíicial mayor de la 
Fresidencía. ,

' Exorno. Sr.: Y isto la instancia pro- 
omovida por YaHentín Galán Vázquez, 
Portero tercero del Cuerpo de los 
M inisterios civiles, adscritio al se r-  
yicio de Correos, en súpHica de que 
se le consigne en el escalafón ge- 
merkl defimtivo corno año de na ci
miento 18i7'1  ̂ en;Tez de 1867, con qiue 
figuró en ei provisional, y  la fecha 
ÚQ SU p rim era  posesión  se modiRque 
poniendo 5 ide Enero de 1910, en 
^ez de 5 de Abril de 1910, pues aqué- 
fla es la verdadera, por tra ta rse  de 
erro res m ateriales,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r- 
y ido estimar su petición, por lo que 
figurará en eil escalafón general de
finitivo con la .fecha de 5 de Enero 
de 1919, de su prim era posesión, y 
año de nacim iento, 1877*.

De Real orden lo digo a Y. E* a 
los efectO'S oportunos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de de 1924,

P. D., ■ ■ I
m̂ j s l e r a :

Señor Subsecretario -encargado del 
despacho del Ministerio de la Ge- 
bemación y Oficial mayor de la 
Presidencia. • •

limo. S r .: Visto el expediente del 
Fortero quinto José Robles López, con 
destino en la Audiencia territorial de 
Granada, y los informes que sobre su 
nombramiento ha dado en 24 del pa
sado el Presidente de dicha Audien- 
cia; y

Resuiltaiido que en 16 de Enero ú l
timo el Presidente de la miisrna, para 
cubrir vacante producida en aquel día, 
por jubilación .del Portero Mariano 
Aviles Coca, concedió dentro del per
sonal de la Audiencia los ascensos que 
tal vacante suponía y nombró Porte
ro quinto al Alguacil José Robles Ló
pez.

Considerando que las.vacantes pro
ducidas en el Cuerpo de Porteros de 
los- Ministerios, a  partir, de 22 de Di
ciembre de 1923, inclusive, deben ser 
cubiertas, o amortizadas, según co
rresponda, dentro del escalafón gene
ral del Cuerpo de Porteros, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 4.®, 
9.® y 10 del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1923, siendo la Presiden
cia deb Gobierne) la única que puede 
conforir ascensos en vacantes produ
cidas'-después de esa fecha, como taxa- 
tivamente establece el caso iO d:e la 
Real orden de esta Presidencia de 12 
de Ecbrero de 1924 ( G a c e ta  del 15) y 
caso 12 de la de 23 del miismo mes 
(G a g e ta  del 24).

Resultando, en consecuencia, que no 
ya sólo el Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada, sino ni aun 
el mismo Subsecretario del Departa
mento, tienen atribuciones para efec
tuar el nombramiiento que se hizo^ por 
.aquél de Portoro quinto a favor del 
Alguacii- José Robles López,, de Porte
ro segundo a D. Joaquín Hernández 
Martín, de Portero tercero a D. Ma
nuel Palma Uceda, y de Portero cuar
to a D. Erancisco Olivares Fernández, 
los cuales nombramiientos no se ajus
tan, por lo tanto, a las disposiciones 
legales,

B.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer queden anuilados y sin 
ningúin valor ni efecto tales nombra
mientos, debiendo ser elimiinado José 
Robles del escalafón general provisio
nal del Cuerpo de Porteros en que 
figura, y los restantes Porteros antes 
citadto.-s borrados eu las categorías en 
que hoy están y pasados a las inme
diatas inferiores, con la antigüedad 
de 2 de Octubre de 1922.

Por ese Ministerio se deberán anu
lar los nombramientos actuales de los

Porteros Joaquín Hernández Martíií|f 
Manuel Palmia Uceda y Francisco OID: 
yares Fernández, y extenderles o tro | 
nuevos o bien efectuarlo por nota ea 
los actuales con cita de esta Real 
orden.

Es asimismo la voiunlad de S. M. 
^que se reintegren al Tesoro, en la 
forma legal procedente, las diferen
cias de, sueldo que han. sido abonadas; 
por el Estado indebidamente en yir-í 
tud de los nombramientos referidos, 
debiendo dar cuenta Y. I. a esta P re
sidencia cuando se hayan efectuado 
ios reintegins.

De Real orden lo dign a Y. I. paríi’ 
su conocimiento y efectos. Dios guar-- 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 
Diciembre de 1924.

P. D., á : y ■
MUBLERA-  ̂ ' v !  

Señores Subsec/etario de .Gracia y  
Justicia, Presidente del Tribunal 
Supremo de la, Hacienda pública y 

. ¡OñcM miayor de, la Jefatu ra  del 
Gobierno.

limo. S r.: V istas las instancias' 
p resen tadas en ese Consejo» de. fa 
Econom ía Nacional por D. L uis 
A greda y M ilagro, en nombre de la  
Sociedad "Agreda, Dutú y Gompá-; 
ñ ía ”, de Zaragoza; D. Plácido Na-; 
yarro Pérez, de Yaleneia. y D. JoaquÍB, 
María Dalmau, en nombre de la So-' 
ciedad "M odernas H ilanderías de Al- ; 
godón”, de Barcerona, de fechas 27 : 
y  28 de Noviembre de 1924, en so
licitud de am pliación del plazo con-. 
cedido en la Real orden de 23 de 
O ctubre an te rio r para  el régim en do 
despacho con g aran tía  a la m aqui
n a r ia  destinada a la am pliación q ' 
m ejora dê  in d u stria  protegible, to - ' 
da vez que la maiquinaria qué se en-; 
cuentra en este caso salió del punto'; 
de procedencia con anterioridad a la ' 
fecha de 30 de Noviembre próximo '■ 
pasado: '

Resultando que los dichos p e ti-  - 
cionarios tienen instado en tiempo 
hábil y en debida form a los oportu - ■ 
nos expedientes en solicitud de ■ 
exención de derechos araiicclarios 
p a ra  im portación de m aquinaria  que ' 
n»c se fabrica en el país:

R esultando que en cum plim iento 
de lo prevenido en la  Iieal orden de 
23 de Octubre último, y pox'' reu n ir 
las condiciones determ inadas en la 
misma, por la Secretaría  de la Sec-, 
Ción do Defensa de la Proiducción 
de ese Consejo, les fueron expedí»-* 
das las corresipondientes ee rtiñ ca - ¡ 
ciones p a ra  que por la Aduana de 
Ingreso de la rne.r,can(3Ía fuese  és;tE, 
despachada con .garantía €2
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éhos, si ésta era b astan te  a juicio 
del Sr. Administrador de La Aduana: 

Considerando que en las presentes 
instanysias exponen unos el tem or y 

.'otros la seguridad de que, no obs- 
.tante haber salido la m ercancía cuya 
exención de derechos arancelarios 
tienen solicitada del punto de pro 
cedencia en el extran jero  antes de 
la fecha de 30 die Noviembre último, 
determ inada en la Real orden de 23 
de Octubre, como finalizadora del pla
zo p a ra  despacho de la m aquinaria 
con régimen de garantía, pueda su
ceder que ésta llegue a frontera o 
puerto  español con posterioridad a 
la repetida fecha de 30 de Noviem
bre, y en este caso sería ikisoria a 
ios interesados la concesión del be
neficio de exención de derechos 
arancelarios solicitada, puesto que, 
de no accederse a tal petición, ten 
d rían  qu e ' in g resa r los derechos 
arancelarios, sin que en el caso de 
resolución favorable del expediente 
de exención pudieran  serles devuel
tas las cantidades ingresadas por tal 
concepto, por no existir precepto a l
guno que lo au to rice: ^

Considerando que no parece ju s 
to puedan im p u tarse  a los in toro- 
J&ados los re trasos que las m ercah ' 
días puedan su frir, si aparece como 
en los casos presen tes bien m ani
fiesta su voluntad de atenerse  y 
cum plir las disposiciones legales, 
siem pre en el caso que dem uestren  
docum entalm ente que las tales m er
cancías fueron adqu iridas y salieron 
del punto de pror-cdencia antes del 
30 de Noviembre últim o:

Gosiderando que puede darse el 
caso de que expediciones de m aqu i
n a ria  lleguen a puerto  o fron tera  
española dentro de la fecha de 30 
de Noviembre, pero que por aglo
m eración de m ercancías u o tra  cau
sa no puedan ser despachadas den
tro  de esa fecha, y en ta l caso su s 
c ita rse  dudas en las Aduanas sobre 
si se les podría ap licar tal régim en: 

Considerando que la propia Adrni^ 
n istración , en casos análogos a és
tos, como son los de modificación 
de régim en arancelario , ha tenido 
siem pre en cuenta, y así lo ha p re
venido, que las m ercancías que se 
hallaren  en camino hacia  E spaña en 
la fecha en que empezó a reg ir tal 
modificación y siem pre que ju s tif i
caran  de m anera fehaciente este ex
trem o, tend rían  el derecho de ser 
despachadas con arreglo  al Arancel 
que les fuera más favorable,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer, comm aclaración  a la 
Eeal orden de 23 de O ctubre ú lt i
mo, que puedan ser despachadas con

régim en de g aran tía  y en la form a 
por aquélla establecida, las expedi
ciones de m aquinaria que, reunien
do las condiciones exigidas por di
cha disposición, hubiesen llegado a 
fron tera  o puerto español antes de 
las doce de la noche del 30 de No
viem bre próximo pasado, así como 
las dem ás expediciones de m aquina^ 
ria  que, llenando idénticas condicio
nes, llegaran con posterioridad, siem
pre que se Justifique con conoci
mientos directos de em barque, hojas 
de ru ta  o manifiestos visados por los 
Cónsules de E spaña en el exLranjer.J), 
haber salido del punto  de proceden
cia antes de las doce de la noche de 
la citada fecha de 30 de Noviembre.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 4 de Diciembre de 1924.

EL MARQüE-S DE MAGAZ
Señor Yiceprcsidente, Jefe  de los 

Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional. ‘ ,

En vista de la instancia elevada a 
ese Ministerio por el Decano d-el Ilus
tre Colegio de Abogados de Sevilla, 
solicitando una modificación de los 
Estatutos por que se rige, teniendo por 
uno de sus recursos ordinarios du
rante un plazo no superior a diez años 
los oonsentidos por el apartado d) del 
artí(Culo 78 de los Estatutos aproba
dos para el régimen del Ilustre Gole- 

. gio de Madrid por Real orden oe 27 
de 192'0' sobre derechos de bastanteo 
de poderes, elevando al propio tiem
po los de expedición de certificaclo- 
ñ e s .'

Considerando que los Estatutos ge
nerales por que se viene rigiendo el 
Colegio de Abogados de Sevilla fue
ron aprobados por Real orden de 15 
de Marzo de 1895, y que posterior
mente han sido aprobados otros para 
el Colegio de Madrid, introduciéndose 
mejoras, a que aspira equipararse en 
parte el de Sevilla, m ientras no some
te a la aprobación un nuevo proyecto 
de Estatutos:

Considerando que la necesidad de 
reforzar los legítimos ingresos de la 
Corporación, que la resarzan de los 
cuantiosos e imprevistos gastos que 
se ha visto obligada a realizar con 
rootivo del incendio que destruyó el 
edificio de la Audiencia, donde se ha
llaba instalado, justifica y razona la 
modificación solicitada, ya que-el Co- 
legiio de Sevilla no cuenta con recur
sos extraordinarios como los de Ma
drid y Barcelona, y ha de costear su

vida sin lujos ni excesos en las actua
dles circunstancias; y

Considerando que se tra ta  de una 
población de más de 250.000 habitan
tes, de mucha y próspera vida comer
cian, que ha do sufragar bien e] au
mento de precio fijado para los se
llos de bastanteo; de acuerdo con los 
informes favorables de la Sala de go
bierno de la Audiencia de Sevilla y 
de la del Tribunal Supremo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, modifi
cando los Estatutos por que viene r i 
giéndose, en armonía con lo dispuesta 
en el apartado d) del artículo 78 de 
los Estatutos del de Madrid, fijándose 
la escala qifh a continuación se copia: 

“Los derechos de bastanteo de po
deres dentro de la siguiente escala: 
cinco pesetas hasta 5.000 de nxaieria 
litigiosa;- 10 pesetas hasta 25.000 de 
ídem id., 15 pesetas hasta 50.000 de 
ídem id., así como en los de cuantía 
indeterminada;- 2-0 pesetas de 50 á 
100.000, 25 pesetas de ICO.OOO en ade
lante. En la jurisdicción criminal el 
bastanteo será de cinco pesetas, ele
vándose también los derechos por ex
pedición de cértiñcaciones de cinco a 
10 peseta.s.”

Y señalándose un plazo de diez años 
para que pueda percibir el referido 
Colegio estos ingresos como recursos 
ordinarios, entendiéndose en tal for
ma modificados sus Estatutos por :di-; 
oho plazo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 5 de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Gracia y Justicia.

Excrno.Sr.: Vista la instancia remi-. ¡
tida por D. Gerardo Armona, Voeá f
de La Comisión permanente y de la r
Junta consultiva de la Dirección ge-. ;
neral de. Navegación y Pesca, solici- 
tando se aumente la cuantía de las 
dietas que perciben Los Vocales de la 
misma cuando se ausentan de su re
sidencia :

Considerando que^ según informa la 
Comisaría e Intervención de lai Di-* 
rección general de Navegación y Pes
ca, fueron elevadas de 10 a 25 pesetas 
las dietas que disfrutaban los Vocales 
de la citada Junta en 1.® de Qctubre 
de 1921:

Considerando que el párrafo cuarto 
del artículo 24 del Reglamento de die
tas, aprobado por Real decreto de 18 - 
d-e Junio último, previene terminante-
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mente que aquellos organismos que al 
promulgarse el referido Reglamento 
tengan señaladas cantidades por asis
tencia a sesiones seguirán con la mis
ma cuantía que tuviesen asignaxla, si 
no exceden de 60 pesetas e¡l Presiden
te y 50 cad*a Vocal:

Considerando que fijado en el pre
supuesto vigente el crédito para pa
sajes y dietas del personal de la re 
ferida Junta no puede atenderse con 
la cantidad presupuesta más que las 
dietas correspondientes a los tipos 
.vigentes :

Considerando que los representan
tes de entidades particulares en todos 
los organismos análogos deben tener 
sufragados sus gastes de estancia por 
las entidades que representan^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se na servi
do desestimar la instancia de D. Ge
rardo Armona por carecer de derecbo 
a  lo que solicita.

Lo que die Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento y cumplimáento. 
Dios guardo a V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 19*24.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Marina. ,

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
Excmo. S r .: En vista del expedien

te sobre previsión de la Secretaría ya- 
eante, por no presentación del electo, 
J). Ignacio Aracd, en el Juzgado de 
frim o ra  instancia de Riaza, como comi- 
prendido en el prim ero de los casos 
ieñalados en oí artículo 10 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 do Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
Joten nombrar para desempeñarla a
b . Quintín Santos Gozalo Miguel, Se- 
tre tario  electo de Pina de Ebro, único 
solicitante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D . g.), con
aijeción a lo dispuesto en la regla

prim era, turno primero, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad do Chiclan^, de segunda 
clase, a D. Miguel Mollina López, que 
sirve el de Santa Cruz de Tenerife, y 
resulta con derecho preferente entre 
lois demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 5 de Diciembre de 1924.

El #i3bseoretario encargado del Mlnlstorfo,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sit'.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dis-puesto en la regla 
prim era, turno primero, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Calatayud, de tercera 
clas-e, a D. Angel María Martínez y  
Martínez, que sirve el de Guerriica y 
resu lta  con derecho preferente entre 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimáento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Re y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regia 
prim era, turno segundo, dal artícu
lo 363 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para  el Registro de la 
Propiedad de San Felliú de Llobregat, 
de prim era clase, a D. Ricardo Pardo 
y Pardo, que sirve el de Lérida y re 
sulta ©1 m ás antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre, de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOIENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo, S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en ía re 
gla 1.% turno segundo del artículo 303 
de la ley HipiOitecaria^ ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Aoiz, de segunda clase,

a D. Juan Remaní Calderón, que sir-* 
ve el de Cervera del Río Pisuerga y 
resulta el más antiguo de ios solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportuno^. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio!,

GARCIA-GOYENA
Señor Jefe superior de los Registro» 

y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla I.*", turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria^ ha tenido a  
bien nombrar para el Registro do la  
Propiedad de Callosa de Ensarriá^ de 
segunda clase, a D. José Francisco 
Vernia Tarancón, que sirve él de AL- 
caraz y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa?m 
su conooimfiento y efectos oportuniis. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnistetft^

GARCIA-GOYENA
Señor Jefe superior de los Registrei# 

y del Notariado.

limo. Sr.: S: M. el R e y  (q. D. igí,, 
con sujeción a lo dispuesto en la re-, 
gla 1,‘, turno segundo del artículo 
de la ley Hipotecaria^ ha tenido % 
bien nombrar para el Registro de M  
Propiedad de Alora, de tercera clase, 
a  D. Sebastián Alfredo Robles Torreé 
que sirve el de Villajoyosa y i'esultli 
el más antiguo de los solictantes.

De Real orden lo digo a V. T. 
su conocimiento y efectos oportunré. 
DTos guarde a Y. I. muchos años. Ma-; 
drld, 5 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA 
Señor Jefe siipeifor de los Begistro#

y del Notariado. i

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. 
con su jec ión  a  lo d ispuesto  en la! 
reg la  í.% tu rno  2.^ del a rtícu lo  303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a 
b ien  nom brar p a ra  el R egistro  de 
la Propiedad de Solsona, de te rc e ra  
clase, a D. Jesú s A rtieda López, qu» 
sirve el de Molina de A ragón y re-* 
su lta  el m ás an tiguo  de los solicita 
tan tes .

De Real orden lo digo a Y. I.
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. m  s e  cDno^eimiemLo y efectos op-or- 
tiiii-os. Dios geai?de a 'V. I. m uchos 
años. PvíuLlriid, 5 de D iciem bre de 
1^924.

E! Bnbsccrctario Encargado cTel MlDlstcrío,
■ GARGIA-GOTET^A' ,

8eñor Jefe superior de Los R('gis- 
iro s y del N otariado.

limo. Sr.: B. M. el RbY (q. g.),.
con sujeción a lo dispuesto  en la 
reg la  1.% tu rno  2.’« del artícu lo  303 
de fa tey Hipodecaria, ha tenMo a 
bien nom brar p.ara ;el M egtstro de 
la Propiedad de T rem p, de té rc e ra  
clase,- a D. Luis G. P inol Agulíó,; 
^que sirve el de B ort y" re su lta  el 
Biás antiguo- de los s^olicitantes.'

D© Real orden lo digo a I. p a 
ra  su conoo-im ientO 'y efeeto^si op>or- 
tunos. Dios- guarde á"¥ . I. nrucSos 
años. Madrid, 5 de D iciem bre de; 
1924.

El ííubsocfetíirio occEii-gado dpi Mlniaíerlo.,'
, GARGIA-GOYEKA

Señor Jefe superior de lo-s, Regis
tro s :-y ded - N otariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con su jeción  a lo dispuesto  en la 
reg la  S."' del a rtícu lo  303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
b ra r  p a ra  el R egistro  de la Propie-^ 
dad de Castropoí, de cu a rta  claee, 
e. D. Je sú s  B aldaña L arra in zar, que 
sirve el de Cañete y re su lta  el m ás 
an tiguo  de los so lic itan tes.

De Real orden lo digo a  T. 1. p a 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y.. I. m uchos 
años. Madrid, 5 de D iciem bre de 
Í924.

Ei Subsecretario encargado clel Ministerio,
. . GARGIA-GDYENA

Señor Jefe s'Viperior de los Regis
tros y del N otariado.

€ i E l l á

REAL ORDEN GIROÜLAR '

Escmo. Sr.c S. M. el Rey (q. D„ g.) 
§0 ha servido resolver que la Real or
éen d:3 3 del actual {D, Q. núrn. 274), 
por la que se CiOnGedie la cadmisión de 
plazos de cuota mjiiitar,^ se entienda 
xoetiñcada en eíl sontido de que sólo 
están comprendidois aquellos indivi- 
■fcas que dejaron de verificarlo dentro 

plasp que otorgaba la Real orden

de 27 de Octubre últinio (.D. O. númó- 
ro242). .

De Real orden lo digO' a Y. E. para 
su cenooimiento y. demás efectosv Dios 
guarde á Y. K. nruchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de 19-24.

El General encargado del despá<?lvo,
' DUQUE DE TETOAN

Señor...

B á C I E i B A

REALES ORDENES 
ílmo. S r.: Y isla una instancia de 

D. Pedro Aguinagaide Arocicna, vecino 
de Fuenterrabia (Guipúzcoa),, en la que : 
soilioita que se le autorice para esta
blecer un taller (de manipulación y 
confección. de derivados de papel na
cional,, taHes como bolsas, sobres, car
tonajes, cartulinas, cartón ondulado 
para cajas y bobinas, etc.^ etc., en el 
paraje denomisado Sorocta, del barrio 
de A hartegui:

Resuitando que estn paraje se halla 
a una distancia mayor de un kilóme
tro díG la frontera, según cerliñca la- 
Akcidi’a de Puénterrabía:

Res-uftandO’ de los inform/es emitidos 
por las Aduanas-, Cbmandancia de C'a- 
i-abineroe y Deregación Regia para la- 
repreisión deí contrabando, que no sei- 
ve inconveniente para la autorización 
del taller de referenicia:.

Yisto eil Real decreto de fecha 23' 
de Marzo de 1916 que perm ite la im- 
pantación de industrias como ésta,, 
siempre que lo sean a una dlsitancia dê  
la frontera miayor de lois Í.CÍIO nae- 
tros; y

Gonsiderando que se tra ta  de estav 
blecer una industria perm itida por 
nuestra icgislación, y que, sin perju i
cio para los intereses del Tesoro n i 
los generales de la Nación, ha de ser 
beneíiciosa para ios de su localidad y 
los particulares del solicitante,

B M. el Rey (q. p .  g.) so ha servido- 
acordar que se autorice la instalación 
del taller de referencia en el sitio de
terminado y para las manipulaciones 

 ̂ expresadas,, con papel nacionail, siem
pre que el concesionario se someta al 
la intervención frscal que reigdamen- 
tciriamente ejercerá la Aduana do 
Fnenterrab'ía.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efcctois.; 
Diois guarde a. Y. I. muchos años. Ma-; 
drid, 25 de Noviembre de 1924.

El SuDsecretcario encargado del Ministerio^
CORRAL

Señor Director general do Aclua^^asi

-limo. Br.: Yisto el expediente pro-í 
movido por D. Antonio Martínez Mo-: 
lina, Auxiliar de prim era clase, con' 
desiino en eil Tribunal E-conómico -ad-¡ 
m inistrativo provinciail en Jaén, en' 
solicitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M; el R.ey (q. D. g.), de ccdo 
eon lo informado por &ti ini;.vdato 
Jefe, se ha servido prorrogarla i)or un 
mes, de confonnidad con lo üispuesto' 
en eh caso segundo del articulo 33 del 
Rcglamiento, durante cuyo plazo sóld 
devengará el íntoresado. haberes, á 
mitad de sueldo, los primeros quince 
días, quedando sin él los quince res-; 
tántes.
■ Do Real orden lo digo a V. í. pará 
los debidos efectos, con devolución del- 
ecrpediente mencionado. Dios guai de á 
Y. I. muchos añios. Madrid, 3 de Di-: 
ciembre d-e 1924.

sil BnbsGcreíario encfirgado dol BlinisleriOji
c o r r a l ’

Señdr Presidente dei Tribunal Econó-i 
m ico-adm inistrativo central.

limo. S r .: En cumplirniento de Iq 
prevenido en la prim era ele Jas dispo-: 
siciones adioionaleis del R.e.gla.meni.0 dei 
la Renta del alcohol de 4 de Octubre; 
último, y teniendo en ' cuenta los da-  ̂
tois existentes en esa Dirección gene-: 
ral respecto a las cantidades de, alcohol; 
vínico rectificado de 96. a 97 grados; 
centesimales existente eií’ las fábricasí 
al term inar Noviembre, y los precios] 
del mismio durante el referido período! 
mensual, . 1

S. M. eil Rey (q. D. g.), de conformi-/ 
dad con lo propuesto por Y, lo se h^ 
servido disponer que continúe en v I h  
gor durante el mes actual la aplicá-i 
ción del articulo 1.® del Real decretó! 
-de 1.® de Septieimbre próximio pasadoj 
no permitiendo otro empleo que eí deil‘ 
referido alcohol vínico para el enea--: 
bezamiiento dOi vinos y fabricación de] 
mistelas.

De Real orden ío dig¡o a Y. I* paraj 
su conocimiento y efectos corresponH 
dientes. Dios guarde a Y. T. muoho^. 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 49241:

El Subsecretario encargado del Ministerio;!
CORRAL

Beuor; Director general de Aduan.as^.

i s íg ü c c i i  p i l ic á  Y m u t  
ARTES

REALES ORDENES ^
De eonform idád con lo- propuestas 

por la Comisión perm anente del Corf-? 
seje de Instrueció ii .pública.
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Sv M. el Rey  (¡q=. D. g.) h a  tenM<D; 
a bien nom brar a doña P ila r M ar
tínez y Alamo, en v irtu d  de ooncurso» 
de traslado , P rofesora  num ieraria do 
Pedagogía y su h isto ria  y Rudim en
tos de Derecho y LegisHaeión esoo- 
la r  de la E scuela  Normal do Maes
tra s  de Oyiedo.

De Reail orden Lo digo a V'. B. p a ra  
su conocimiento^ y dem ás efectos:. 
Dios guarde a V* S. m uchos años*. 
Madrid, 15 d'e Noviembre dd 192Á.

El SubsecretaríQ' encargado del Ministerio^
DEA N K

Señor Jefe encargado de lá  D irección 
 ̂ general de P rim era enseñanza. Se- 
; ñores Reefores de Has Ü niversidá- 
1 des de Oviedo y  Santiago. Señoras

D irectoras de las' E scuelas Nor- 
i m ales de Bfaos tr  a s de O rense y

Oviedo. :

Servicios y méritos de doim FUar  ̂
Mwrtvnez y Alamar

Profesora numierarra de Mátemáti- 
oas de la Escuela Normal de Maestras 
de Orense, nombradá por Real orden 
ée 20’ de Marzo de 19P5, como Maes
tra  norniial procedente de la Escuela 
de Estudios  ̂Superiores del Magis
terio.

Por Real orden de 5 de Septiembre 
de 1923, y en v irtud  de permuta, pasó 
a desempeñar en la misina Escuela el 
grupo de asignaturas de Pedagogía.

Posee el título 'profesional de Pro
fesora numeCari'a de E^euelaS' NGr- 
máles.

limo. Sr.: Habiendó falTecldo en 
12 del corriente D. José Oiaivo: Ver- 
don,ces, P ro fesor de térm ino de Üa 
Escuela de Artes y .Oficios ArtíB'ticos 
y B ellas Artes de' Barcelona, que 
figuraba en la Sección sexta dél E's- 
cailafón general del ProfesoracíO' de 
dichas ÉscuelaSs ' '

S. M. el Rey  Cq. D. g.) h a  tenido 
á bien disponer que se den los a s
censos reglam entaTio‘8, y, en su con:- 
S'ee'uencia, que los Bres. D. E ran c is -  
qo Marco Díaz Pintado, P ro feso r de 
•térmiina de Ha E scuela  de Artes y Ofi-- 
eios'A rtístreosi y Bellas; A rtes de/Be- 
Villa, y D, Felipe A barzuza y Rodrí
guez A rias, de la de Artes y Oficios 
A rtísticos de Cádiz, pasen  a ocupar, 
respectivam ente,, los núm eros 84 y 
1106.’ del referido- escailafón,, coU; la 
ambigüedad' de 13: de los. corrientes 
y sueldo, dcBde este á'm, de 8.009..po
seas: el p rim ero 'y  7,000. eil segundo, 
ebimo comprendidos^ en la sexta y 
sép tim a ©eccián del citado E scala- 
ló-m

Be Real orden lo diigo a. V. I. para 
t e  conocimiento' y. demás efectos.

Dios guarde a V. ” I. muchos años. 
Madrid, 24 d’e Noviembre de 192-4.

El Subsecretario encargado d'el Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de Bellas A rtes.

limo. Se.: En el expediente ins
truido para provisión de la Cátedra 
dé Geráanicá y V idriería A rtística de 
la E'scuera de Artes y Oficios de To*- 
ledo,, vacante por jubilación del Pro
fesor dé término que la de.sempeñaba, 
D. Sebastián Aguado; de conformidad 
y en eumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 5.® dél Real decreto.' de 19 
de Octubre de 1911,

B. M. el Rdy (q. D. g.) se ha sem 
y ido disponer que 'dicha Cátedra se 
transform e para ser provistada en un 
Maestro de taller cuyo sueldo se le 
satisfará reserv'andb 2-.500 pesetas de 
los haberes que devengaba aquel Pro- 
fesíor de término, debiendo la Direc
ción de dicha Escuela elevar a. esté 
Ministerio la propuesta para el nom
bramiento de Maestro de taller en lá 
yacante producida. '

De Real orden lo digO: a V. T. para  
isu conocimiento y efectos. Dios guar^ 
dé a-V. T. .muchos años.. Madriú,, 27 de 
Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlaisterrc,
LEANIZ

Señor Jefe, encargado de la pirección 
general de Bellas Artes.

Goncedidá que fué, a propuesta de 
la üniv'ersidad de Draimda y por Real 
orden de- 6 de Noviembre últimO', loc- 
tificada por Ta dé 13' del mtsmo mes, 
una pensión para  él extranjero- a don 
Juan Sánchez C'ózar, y teniendo en 
cuenta las atendibles razones que im
piden al interesado comenzar el dis
frute dé la referida pensión el día i.® 
deb próximo^ Enero, fecha ésta que se 
señalaba en la últim a d'e las mencio
nadas disposiciones,
' -B, M.. el Rey (q. R  g.) ha tonino: á 
bien disponer que al objeto indicado 
se señalé' la fecha del 1.® deí próximo 
Febreró, quedando modificada la ci
tada dispC'Sición dé 13 de Noviembre 
último, con relación al mencionado 
extrc'mo, y  teniéndose Iiccha esta con>- 
cesión en cuanto afecta al Presupues
to vigente, quedando para el resto pen
diente. de la resclnción que se adopte 
en tiempo oportuno.

De Real orden lo- digo a V. B, para 
su GGnocimiento y efectos. Dios guar

de a  V. B. muyhos año^. Madrid, 1 • 
de Diciembre de 1924. . ^

El' SuíbaécrctarlG cucaTgaclo del I
, LEANIZ ; I

Beñor Ordenador de Pa:gos por Obli^ | 
gado neis dé este Ministeri'O.  ̂ . ,•

limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g | ;
ha téni'do a bien aceptar la rrenunci^; 
que dtel eargu de Director dei Consex^ ; 
vatoriío de Música y Deciiamación 
Valencia ha’ presentado el Profesor de i 
dicho/ Centro p¿ Amaneio Amorós. ;

Be Réal orden lo digo a- V. I. paqS 1 
su G’0nacimiento y efectos. Dios guar^: ’ 
de a V. I. muchoa años. Madrid, 2. fi® l 
Diciembre de .1924. ■

El- Subsecrctatío- «ncargaiío del Ministerio, ( 
lLEAil.-iTZ ;

Señor Jefe encargado de la DiTe'/cióií 
general de Bellas Artes.

limo:. Br. .v Con objeto, de facilita.r el j 
propósito piausibie que la . Comisióp' 
organizadora del homenaje proyecíadq! 
a la. memoria del insigne: pántor Mu -̂ 
ioz- Degraín tiene.de erigir un raoiiui-* 
mentó quO' perpetúe su recuerdo y  
justa  fam a como uno de ios m is me;-í 
rítorios artistas: que han brillado eii 
España durante estos últimos tiempos^' 
ya que con tribuyó- con la impo.rtanté 
doeacián que hizo a la Biblioteca N̂ ^̂  
cáonal de much os de sus cuadcos, tras-: 
ladando ai. 'lienzo» con gran aciertq 
pasajes.'del “Quájote”, a difuiidir y  
propagnr la  inmortal; obra de Cervanw^ 
tés^ homenaje al que’ en verdad debé 
asociarse este Ministerioy : '

S. M.. el Re y  (q̂  D. g.) se Ira scryW-' 
do autorizar la erección de tal monur^' 
mentó en el si tío., del jard ín  de aquejé 
lia Biblioteca que el Director .do óstá, 
Presidente de 1-a Junta de Gons-erya-: 

..cáóii' del edifici.o,. de aouerdio con Lay 
misma y con la Gomisión menc.ioná-ó 
da,, juzgue más a propósito para 
emplazamiento. ó

De Real orden lo digo a V. I. p a r á ! 
su conocimiento y demás erectcs. Dro^i 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, } 
4 de Diciembre de 1924. * ;

M  SuLBcci-eíario encai’gí̂ /á’O Sel MhCrterfOp i
LEANIZ i

Señor Jefe encargado de l a  ;
general de Bella/S Arles.

1
c : á ' : : ' i c  s  A "  r i í

REALES ORDEISSS 
lim o. Sr.: Y ista la instancia aAiS'a»: 

c rila  por cil P resid en te  de la
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l’ación P a tro n a l y a nom bre del Co- 
in ité  o rgan izador de la Exposición 
genera l de la C onstrucción y H a
b itac ión :

Ptesuliando que por dicha in s ta n -  
;cia, a la que se acom pañan R egla
m ento y planos, se so licita  au to 
rizac ión  p a ra  celebrar una E xposi
ción genera l de la C onstrucción y 
•Habitación en los d ías del 17 de 
E nero  al 2 de F ebrero  de 1925, en 
el Palacio de Hielo, de esta Corte:
• R esultando que rem itida  a in fo r- 

f me del Comité p erm anen te  de E x- 
! pO'Siciones y F e ria s  en 3 de Noviem - 
ib re , cum plido este trám ite  lo tr a s -  
lada  a este M inisterio, m an ife s tan - 

,do no se han  unido a la in stan c ia  
los E s ta tu to s  del Comité o rgan iza
dor, ni se c itan  los recurso'S con 
que cuenta  de modo claro, ni e s ta r  
■garantizada la Exposición por la 
D elegación p a tro n a l, debiéndose 
acom pañar p a ra  ju stifica rlo  c e rti-  
■ílcación del ac ta  de la sesión en 
¡que se tomó el acuerdo:

R esultando que, pedidos los de
m ás inform es reg lam en tario s , los 

¡evacuaron en sentido favorable a 
la  concesión, por es tim ar la cele- 
• b rac ión  de dicho concurso  benefi
ciosa a los in te reses m ercan tiles e 

in d u s tr ia le s :
' Resultando que por escrito de 6 do 
lloviem bre, su scrito  por D. Vicente 
T orres, Director de El Eco Pairo- 
'nal, se ‘ manifiesta responsable del 
déficit que pudiese resultar de la ce
leb rac ión  de la Exposición, acom 
p añ án d o se  certificación del ac ta  de 
i a  sesión celebrada por la F ed e ra - 
.ción p a tro n a l, en la que consta  que 
el acuerdo sea patrocinado  por ella 
él m encionado concurso  y d esig - 

.liándose los individuos que, p e r tc -  
'nec ien tes a la A sociación, han  de 
■formar p a rte  del Comité o rgan iza
d o r:

¡ C onsiderando que con los docu- 
'.m entos quedan cum plidos los re -  
,g u isito s que se m encionan  en el dic- 
\tam en  del Comité perm anen te  de 
Exposiciones y F e ria s , respecto  a 
los recu rso s y g a ra n tía s  por p a rte  
de la Federación  p a tro n a l a los re 
su ltados financieros del certam en  
proyectado:

Considerando que las c irc u n s ta n 
cias c ríticas por que a trav iesa  ac
tu a lm en te  la in d u stria  co n s tru c to - 

»ra, que viene agravando de modo 
'ex trem o  el problem a de la vivienda 
y habitación, aconsejan  el fo m en tar 

vtodo  medio que, ya directa, ya in 
d irec tam ente  produzca v en ta ja  o fa- 
.cilite su resolución, y es ind isc iiti-  
Jbll'e que la  Exposición proyectada

ha de ap o rta r  m ejo ras y beneficios, 
ap arte  de los re lacionados con los 
in te reses com erciales e indu stria les  
que constituyan  el concurso, a la 
econom ía general en el sentido in 
dicado :

Considerando que las razones ex
pu estas son de tener en cuenta  p a ra  
estim ar cum plidos los requ isito s 
prevenidos por el Real decreto do 
27 de Marzo últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se conceda la au to 
rización so lic itada p a ra  celebrar la 
Exposición genera l de la C onstruc
ción y H abitación en el Palacio deí 
Hielo, de esta Corte, y durante los 
días 17 de Enero a 2 de Febrero  
de 1925.

De Real orden lo digo a Y* I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AÜNOS

Señor Jefe  S uperior de Comercio y
Seguros.

Excmo. Sr.: V ista Ha instancia  
su sc rita  por el A lcalde-P residente  
del A yuntam iento de Diodio (A lava), 
solicitando el reconooimiiento de la  
tradicionalidp.d de r$n mercado que se 
dice venía ceebrándose en dicho p u e
blo desde antiguo los terceros do
mingos de cada mes, y, en conse
cuencia, que se conceda la excepción 
de la ley del Descanso dominica]-, 
p rev ista  en el artícu lo  9.° del R egla
mento de 19 de Abril de 1905:

R esultando que la  referida ins
tancia está fechada en 12 de Noviem
bre últim o y que todas las d iligen
cias del expediente instruido para 
acred itar la tradicionalidad tienen 
fecha de este mismo m es;

Considerando que por Real orden 
de 6 de Mayo de 1906, se declaró que 
después de la prom ulgación de la  ley 
de 3 de Marzo de 1904, era la  de ex
clusiva comipetencia del Gobierno la 
autorización p a ra  crear nuevos m er
cados y ferias dominicales, y que 
para conceder la excepción prev ista  
en el a rtícu lo  9.̂  ̂ deil Reglamento, en 
favor de los que tuv ieran  carácter 
tradicional, hab ría  d'e quedar p len a 
mente dem ostrada Ha existencia de 
los m ism os, con ta l carácter, exi
giéndose, de conform idad con ello y 
Gil cada coso, a p a rtir  de la Real 
ordon de 13 de Diciembre de 1907,
1 a s m á s r i gur o s as i.n f o rmiO c iones, 
h a s ta  determ inarse por Real orden ae 
17 de Enero de 1922 los requ isitos

indispensables que hab ían  ríe' reun ir 
los expelientes que al efecto in s tru 
yeran los A yuntam ientos y que h a 
bían de acom pañarse a las so lic i 'u -  
des: i

Considerando que últimaTnente, 
por Real orden de 21 de Febrero de 
1923 se concedió el plazo de un año 
para solicitar tale? excepciones, ad
virtiéndose en dicha disposición que, 
transcurrido ese plazo, no se concede
ría  ninguna otra:

Considerando que ya, con motivo do 
una instancia de fecha G de Mayo del 
corriente año, suscrita por los Guras 
ecónomos de los Arciprestazgos de Ar- 
ceniega y Ayata, solicitando la prohi
bición d)0 todos los mercados y ferias 
dominicviles de la provincia do Alava y 
protestando contra la pretensión de es
tab lecer un  nuevo mercado en Lio- 
dio los terceros domingos de cada 
mes, instancia  a la que se acom pa
ñaban inform es de la A lcaldía y de 
la Inspección de Higiene P ecuaria , 
en favor de la celebración de este 
último mercado, y otros, oponiéndose 
a ello, del Jefe  de la G uardia civil, 
del Delegado gubernativo  del p a r t i
do y del Negociado correspondiente 
del Gobierno civil de Alava, por Real 
orden de este Ministerio, fecha.,.6 de 
Octubre último, se resolvió estim ar 
la referida in stan c ia  de los Curas 
ecónomos, teniendo en cuenta que 
por el Ayuntam iento de Llodio no se 
había instruido el oportuno expedien
te, conforme a lo dispuesto  en la ci
tada Pteal ord'en de 17 de Enero de 
1922, dentro del plazo fijado por la 
Pmal orden d,e 21 de Febrero  de 1923, 

S- M.^el R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer que se desestim e la 
instancia  del A lcalde-Presidente del 
A yuntam iento de Llodio.

De Real orden lo digo a Y. E- p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho*
AÜNOS

Señores D irector general do Traba-: 
jo  y Acción Social e Inspector ge
nera l del T raba jo .

La ley de Administración y Contá- 
bilidad de la Hacienda pública de 1.® 
de Julio de 1911, dispone que las can-:
tidades que deban entregarse para lá 
ejecución de servdcios cuyos justifi
cantes no puedan obtenerse al tiem-: 
po de hacer los pagos se considerarári 
como pagos a justificar, sin perjuicio 
de aplicarse desde luego a los capítu
los .correspondientes del presupuesto
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ÓQ gastos, quedando los Jefes encar
gados de los mismos servicios obliga
dos a justificar su inversión, incluso 
cuando se trate de pagos que bayau 
de verificarse en el extranjero, en el 
improrrogable plazo de tres rneses^ y 
si transcurriese dicho plazo sin veri
ficarlo, incoarán los Ordenadores (le 
Pagos los expedientes contra los cuen
tadantes moríjsos o los causantes de 
la demora.

A pesar de tan term inantes precep
tos son frecuentes los casos r.n que los 
perceptores de libramientos a ju stiñ - 

, car dejan transcurrir con exceso, sin 
fundamento alguno, el plazo,que la 
mencionada ley concede para la [ue- 

• senfación do las cuentas, y como és
tas antes de su envío al Tribunal Su- 
premo de la Hacienda pública, por 
conducto de l>a Ordenación do Pagos, 
lian de ser censuradas por la Sección 
de Contabilidad, la cual necesita dis
poner del tiempo necesario para des
empeñar cumpliíiainonte su cometido 
sin exceder el indicado térnrino, por 
eso y en evitación de que puedan sub- 
si’S[ir tales anom'a 1 ías

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Todo perceptor de libramientos 
a justificar expedidos con cargo a a r
tículos del presupuesto de gastos de 
esto Ministerio viene obligado a pio- 
sentar la cuenta de su inversión tan 
lironto (puede terminado el servicio.

N o podrá exceder de dos m e 
ses, a contar desde el día del cobro de 
los libramieníos, el, plazo para que los 
perceptores presenten en este Mirds- 
terio las cuentas justificativas de la 
inversión dada a lia  sumas percibidas, 
para que la Sección de ContaniLidad 
pueda censurarlas y enviarlas aproba
das al Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, por conducto de la Or
denación de Pagos sin exceder el pla
zo de los tres meses que marca la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública en su 
artículo 70.

3.0 Cuando haya imposibilidad ma
nifiesta de cumplir lo preceptuado en 
el número anterior, se comunicará así 
al Jefe de la Sección de Contabilidad 
a fin de que puedan adoptarse las con-, 
siguientes determinacdones.

4.® I jOs perceptores do libram ien-  ̂
tos a justificar, expedidos con cargo 
a créditos del presupuesto de gastos 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, vienen obligados a comuni
car la fecha del cobro a la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio, espe
cificando en el oficio el número de 
cada libramiento, su importe, canítil
lo, artículo y concepto correspondien
tes.

5.® En el caso de que los percep
tores no cumplan lo ordenado en el 
anterior número, se tornará como pun
to do partida para el cómputo de los 
dos meses, el décimo día a partir de 
la fecha de la Real orden mandando 
librar, y

6.® No se expedirán nuevos libra- 
mi en los a justificar a favor de perso
nas o entidades que tengan alguno 
pendiciito de justificación, después de 
transcurridos d'os meses desde su co
bro, salvo el caso previsto en el p á 
rrafo tercero, en el cual acordará el 
Ministerio lo que haya lugar a pro
puesta de la Sección de Contabilidad.

Lo que de Real orden comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 4 de Diciembre 
do 1924.

El Subsecretario encargado del dcspaclio,
AUNO'S

Señores Jefes de la Sección do Con
tabilidad y Habilitados del Minis
terio y de las Escuelas y organis
mos afectos ai mismo.

• . Sr.: El Real decreto o; páni
co dvi la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 2o de Noviembre de 1919 
dice en el concepto primero do su ar
tículo 18:

“Queda prohibido realizar todo 
vuelo acrobático o de exhibición so
bre cualquier población o lugar po
puloso sobre aglomeraciones transi
torias motivadas por. reuniones o es- 
poidáculos públicos. Exceptúase el 
ca.so de que tratándose de tales re 
uniones o espectácalos públicos, el 
vuelo se haya convenido expresamen
te con los organizadores y con apro
bación de la Autoridad.”

Como tratándose de espectáculos 
públicos de esta índole no. deben lle
varse a efecto sin que haya precedido 
un dicta.men técnico oficial, que sirva 
de garantía en ese aspecto a la Auto
ridad gubernativa correspondiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que siempre que se proyecte h\ reali
zación de un espectáculo público de 
demostraciones aeronáuticas de ca
rácter civil, será preciso dar previo 
conocimiento al Servicio de Aoromáii- 
tica civil, para que aea designado un 
Delegado técnico de este Doparla.men- 
to que, previas las comprobaciones 
necesarias, informe sobro m i:st?ioo 
la aeronave, entrenamiento de su pi
loto, situación legal de ambos, forma 
on que han  de realizarse las d:^:uos-

traciones y precauciones de caráctei, 
técnico que deben tomarse; a. cuyo fio# 
con la debida ariMcipación, con’ uti 
plazo no menor a los diez días ante** 
riores a la fecha en que haya de terr^í 
efecto cada espectáculo, los organizar: 
dores darán cuenta del mismo a esté ■ 
Ministerio, para que éste proceda a  
dar cumplimiento a los trám ites an
teriores, y dos días antes del desig
nado para la fiesta comunique a la 
Autoridad gubernativa correspondien
te el dictamen técnico que procedar 
sin cuyo requisito no se podrá rea li
zar el mencionado espectáculo.

Lo que de Real comunicada por el 
Excmo. Sr. Presidente del Directorio 
Militar pongo en conocimiento de V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho»
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

A D líN ISfK A Ü IO N  CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

■5UBSaCñETÍ.ÍUa

SECCIÓN DE COMERCÍO

Comunica a este Ministerio la 
bajada de Francia en esta Corte que 
el Gobierno francés se ha adherido, 
para los Establecimientos de la Indfa 
francesa, al Convenio internacional 
relativo a la circulación de automóvi
les, firmado en París el 11 de Ocla- 
bre 3e 1909.

Conforme al artículo P5 del Conve
nio, los Establecimientos íTanceses 
form arán parte de la Unión a partiip 
del 1.® de Mayo de 1925.

El Reglamento de la circulación da 
los automóviles en esta colonia eS 
idéntico al del Código de la carrcúBrá 
francés, y la hoja intercalaría franr 
cesa será modificada por la adición da 
las palabras “Establecimientos fran
ceses de la India” al título “Repúbli
ca francesa” (Argelia, Tunicia y Ma
rruecos), y a  la mención “F rancia’' 
(Argelia, Tunicia y Marruecos) del 
final de la prim era página. Tms Esta
blecimientos han escogido, por otra 
parte, además de la letra F, el g m - 
po I. F.

IjO qne se hace público para cor̂ »̂ - 
cimiento general.

Tvíadrid, i.® de D ic ie n ib re  de d 92 \ .—-
El Fbibsecrclario, F. Espinosa de. los 
Monteros.
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Y  íP iIS T IS iñ

iiaiFiTa s s s p y s a s © ^  ® i  m  
T S eia  RUUHiCSFftl.

1 llelm-dón de bm^cimics impuesí^^s por 
'' la Jun ta  depraradora de la JusMcia 
i municipoZ de la Audiencia terviio- 

7ial de Albacete durante el m.es de 
\ ISoviemtbTQ último^  ̂ ' ;■
• :De.stitución de D. Gabino Rineón 
'fl'O'dríg^uez, Fiscal de Piiedrabuiena. 
't^én^preiidido en el arlícula 22-i, en re - 
.■íacidn con el i í l  de la ley Oj^gáiiioa 
del Pode>r jndi'CiaL í

Suspensión por tres meseiS de don 
Frniliano Frías Ruiz, Juez simiente de 

‘ l^lfaguilla (Gañete), comprendido em el 
' 'tetídiilo 4d del Real decrete de .5 de 

lábril último.
Susípensión por .seis .meses de don 

Bantia..go Gómez, Juez de Fuenteles- 
pino de Moya, comprendido en la m is
ma disposición.

DOiStitución de D. José Soriano P i- 
 ̂ queras. Juez 'de. Gen Izate, comprendí- 
; do en el número dei ar tí cid o 224 
í de diclia ley. ’ '
' Suspensión por seis iBe-sos de don 
; iTo'más García Castillo 3  ̂ D. Prudencio 
, jTárraga, Juez y Secretario, resp-ecti- 

yamerLo, de Aípcra, comprendidois en 
■ él núiiiei’o 4d doi artíciiio 734 de la 
. ínísnia ley.

Melación de sanciones impuestas por 
la Junta depuradora de la Justicia 

'faunicipa'^  ̂ c (a Audiencia terrifo- 
rial de Za rma durante el mes ele 
Novicmb e 1 i no*
Suspensión duraiile el resto del p re

sente caalrienio de D Maniicíl Abad, 
Juez suplente de Cimballa, compren- 
Bido en el artículo 4.° del Pmal decro- 
io 0:0 5 de Á.bril último. _

Idem í'd. de D, Gabino Roy, Be creta- 
ido del aiiiismo Juzgado, por la misma 
eausa. " '

i r i p ñ

QEmEMÉkL BE  'T lSCl- 
¥  m w T ñ B í U D m

SECCIÓN DE LOTERÍAS
•Por acuerdo de esto Centro diroc- 

ti'VO, feolia de hoy, se autoriza a la 
lleal Jun ta  Diputación de pobres de 
tViioria (Alava) para rifar, en unión 
del sorteo de la Lotería Nacional de 

. 22' de Enero de 1925, con carácter be-' 
néfíoo y con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento de la Gasa de 
Piedad de diclia oapitab tres roses de 
cerda; dos e.stuc.hes, cada uno con una 
docena de cubioitos de plata de ley, 
€0 n cuchillos, o dos aventadoras “Aju- 
ana” y ‘‘ArauzabaL’; tres estuches, 
(Ada mi'O con media docena de cu
biertos de plata de ley, con cuchillos, 
6! tres brabant; cuatro esiucnes, cana 
■rmo con media docena de cnbiorlos de 
I 1 a t a de 11 y, si n c u c 11111 o s, * ( j c u a i. r o 
P'iilüs do 35' sierras; dos gradas ñe- 
idí'es ‘'A je ria ” y ‘'ArauzahaG: cua- 

ivc" sóa'.s íTiS Vsi mr Ci c.uti imo

uina docena de cuchar Mas de plata de 
ley, y  dos aradoss “Gamba”, ■donado 
todo gratuitam ente al indicado fin, 
quedando obligada la referida Jun ta  a 
satisfacer previaróente a la Hacienda 
el impuesto del 4 por i 00 establecido 
por el artíioulo 5.° del Decreto-ley de 
20 de Abril de 1 875  y sometiendo los 
procedimientos de la rifa  a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, .3 de Diciembre de 1924.— 
El Director general, Arturo Forcat.

Q^EfúEññi. b e  l ú  
T E f i m o m  B E L  E iT JIP S

Exam inado el expediente: 
^R esu ltm d o  que D. Ricardo Chec.a, 

Vicepresid.ante de la  Ju n ta  .provin
cial de B eneñeencia de S'evílLa, en 
instancia dirigida a esto Ministerio, 
sOlí 1 cita exención del impuesto es
pecial de p e rsonas ju ríd icas  p a ra  la  
Obra p ía  fundada po r D. Pedro P é
rez de Guzmán, por re u n ir  dicha 
F undación  lo-s requ isito s ordenados 
po r tas Leyes: .,

R esultando que la  peticlóii fo r
mulaba se jusliñca co:n los siguien- 
.t e s d O'C u m e ,n t o s :

1.  ̂ Copia cotejiada con su o rig i
nal de La R.eal ordon d ictada por 
ei M inisterio de la G obernación, de- 
clariaiido de beneficencia p a rticu la r  
la Fundación  de re fe ren c ia ; y

2.® Ln cortiñoado expedido por él 
Secret,ario de la  J u n ta  provincial de 
^Beneñeencia con relación  a los ,do- 
•¡cum-eiitos custodiados en su a rch i
vo, en el e m ’ b ise rta  p a rte  del 
testam en to  o ic r  ̂ m por D. Pedro 
Pérez de G m   ̂ 1 en el año 19i2, 
en el cual <1^0 1 » aplicar sufragios 
por el alm a tíe su esposa doña G uio- 
m ar de Acuña, y ordena asim ism o 
limosna-s p a ra  pobres, elotes para  
doncellas que reú n an  este requ isito  
y p a ra  aquellas o tras  que sean d es
cendientes de Isabel, su criada; de
D. .Juan de Sotom ayor, de Ban Se
b as tián  de la T orre  y de su her.ma
no Ju an  Pérez de Guzprán, in s ti tu 
yendo heredero un iversal, po r vía de 
P atronazgo , a la Casa H ospital do 
la M isericordia de Sevilla:

R esultando que no S'O lia hecho 
co n sta r en ente expediente el ca - • 
p ita l de la Fundación, haciéndose 
consxar ún icam ente  en  La Real o r 
den de clasificación, que asciende 
a 229.889 pesetas con 8 6  céntinnois en 
va ría  s i n s cr ip c io n e s in ir  an sf er ib le s 
de la Deuda perp e tu a  al 4 por 1 0 0 , 
y se designa como patrono  a la H er
m andad de la M isericordia estab le- 
cicla en tonces:

Gonskierando que los fines p u ra - 
m in te rGligiosO'S comprendidos en La 
Fundación cui referencia na pueden 
ser dccilaradC'S exentos del impucisto 
de persona.^ jurídicas, ya que no exis
te disposición, aílguna que otorg'ue -tal 
exención, crüerio sustentado repetidas 
veces y especialmente en la Real or
den de 9 de Marzo del año 1912:

Goiisiderando que en el supue-síto 
de que los bienes fundacionales 
fuesen •suficientes p a ra  atender a los 
fines 5;oHalados por el fundador en

•segundo lu g ar, esto es, la s  dotes pa-^ 
r a  doncel Las y Las lim osnas a po-^ 
bres, tam poco procede el o to rg a 
m iento de La exención, pues p ara  
ello es preciso  cfue con a freg lo  al 
a rtícu lo  2.0  Me la ley de 2 4  de D i
ciem bre de 1912, que en tre  la vo lun 
tad  del fundador y La realización  de 
lo'S fines, no exista persona in te r 
puesta , como ocurre  en el p resen te  
caso, y adem ás es ind ispensab le  que 
se p rac tiq u e  la adscripción  d irec ta  
de los bienes al fin benéfico, lo cual 
tam poco ce ha acred itado  en el ex
pedien te:

Considerando que este Centro tie 
ne com petencia p a ra  reso lver esta  
c lase .'de expedientes, en virtud, de 
la deilegación que le fué conferida' 
c o r  la Heiad orden de 21 de O ctubre 
(Le 1913,

La D irección general de lo C nn- 
•tencioso del Estado, acuerda  no h a 
ber lugar a dec la ra r exenta del im 
puesto  sobre bienes de la-s p e rso 
n as  jurídicias La Obra pía fundada efi 
Sevilla por D. Pedro Pérez do Guz
m án, por no Liciberse justificado la‘S 
condiciones n ecesarias  p a ra  ello.

Lo qpe com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos añom 
M adrid, 27 de Noviembre de 1924.—̂  
El D irecto r general, A. Fidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

E c mundo el expediente:
.11 ih rm io  que D. Ricardo de Giie- 

,0.'x I 'n  l e/., Yicoprcsidonte pie fia 
Jum a provincial de lj.0 ii8 ficci.í.c.ía, on 
instancia dirigida a ciste Ministerio so
licita exención del impuesto  ̂especial 
sobro hien.es do las personas juridieas; 
para los pertenecientes a la Obra pía 
fundada por D. Juan no í  igucroa, y 
expono: eme la mencionada Junta pro- 
vincial es patrona adm inistradora de 
la Fundación, que se halla clasifica-.
■da como de beneficencia particular:: 

Pmsultando que a l a  instancia, se 
acompaña copia de la Real orden dic
tada por el Míinisteriio de la Goberna
ción, clasificando la Obra pía relacio
nada como Fundación benéfica de ca- 
rvicter particular, con obligación per 
parte del patrono interino de rendir 
cuentas al Protectorado, y' copia asi- 
nriismo del título fundacional, an el 
que se i.raserta copia del 1 estamento 
•otorgado en Barcelona por D. Juan de 
Figueroa el 2i8 de Septiembre de 1538 Í 

ResuJltsnclo que según este d e c u -  
meiito el testador funda u n  PatronaxO; 
para casamiento de doncellas, e in s
tituye universal heredera a  la  C ofrav  
día de la  Misericordia, d e  Sevilla, f  
f in  de que e n  cada añ o  casien  t a n ta l  
h u é r fa n a s i c o m o  b a s ta r e  e n  r e n ta , or* 
denando que sus bienes se vendan, in-i s
virtiendo su importe en Duda pOD f
petua: ^

Resultando que los bienes propie
dad d e  la  Fundación consistem erí 
81.353 pesetas nominales en título^' 
de La Deuda perpetua a l 4 por 1 0 0 : 

Oonsiderando que para que pueda 
■ser declarada la  exención del .impues
to respecto a la Fundación p a r a  d o 
tar doncellas h a  d e demostrarse, en 
prim er término, ei carácter do po-* 
broza exigido a las beneficiadas, ex-
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Itremo no demostrado, por lo oue piuj- 
loedG denegar la exenoióíi fíolicitada, 
ya que en ese caso no es de aplica- 
,0 idn la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

€oiiiSiderando que lampoco ce ha 
demostrado cuorp lid amonte ia ads- 
cripcÍGn directa de los bieoes ai nn 
benéfico,, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo, 2d de ¡jii ley antes'inen- 
clonada, razones que acons'e'|a.a done* 
gar la exención del imipuosto especial 
sobre bienes de las perso.nas ju r í 
dicas : :

Considerando que este Centro tiene 
competencia para la resolución de esta 
ciia.se de expedientes, en virtud de la 
delegación que para ello le ha sido 
tcoDi'erida por Real orden de 2i de Oo-' 
iu b re  de Í913,
 ̂  ̂Da Dirección general de lo Conten
dió so del Estado acuerda que no ha 
Ilugar a declarar exenta del pago del 
iimipiiesto sobre bienes de las persiD 
inas jurídicas a la Obra pía fundada 
por D, Juan de Figiioroa' en Beviila, 
por no baborse justificado ios reau i- 
isitos precisos para ello.

J)ios guarde a Y. S. mucbos años.
'Madrid, 25 de Noviembre de 1924__
:E1 ̂ Director g0neral,,.A. Fídalgo.
Soiior Delegado de liacienda de Se

villa. ,

-Examinado el ex p ed ien te :
Resultando, que D. Rieardo Glieca, 

Ym eprosidente de la  Ju n ta  p rov in 
c ia l de^B eneñeencia de SoYiíla, en 
4 lis tañe i a dirigiciia a este M inisterio, 
feolieita exeneíón del im puesto  sobre 
bienes de las personas ju ríd icas  pa— ' 
.ira le Obra pía fundada por D. A lon
so Fiodrígaiez Robles, por reunir cliclia 
Fundación los. reauisitos mandados 
^observar por el artícullo'19.3 det Re- 
fe^lamento de 20 do Abril ele 1911 y 
p o r la  ley de 24 de D iciem bre de 
191.2:

R esultando que la petición forniU' 
tana  se jusinfica con los s igu ien tes 
d o  c u m e n tO 'S :

Copia co tejada con su o ri- 
.ig in a l de la Rmal orden d ic tada  por 
el M inisterio de la G obernación, d e -  
pLarando de beneñcencia particula,r 
.la Fundación  de re fe ren cia ; y

2n Una certificación librada por 
el Secretario  de la Ju n ta  de B ene
ficencia, con- re lac ión  a  los doeu- 
'baentoe custodiados en su  arcM vo, 
|en C‘l cual^ se in se rta  p a rte  del te s -  
ítamento o torgado  en O suna por don 
[Alonso .Rodríguez Robles, en 14 de 
®iayo de 1576, en cuyo te s tam en to  
pe dispone que de las ren ta s  o p ro - 
.duictos^de sus bienes se  dote cada 
itres años doncellas de su linaje y 
ise redim a un cierto  núm ero de eau- 
'tivos, prefiriendo siemipre a los de 
j'su Linaje; que nom bra  P a tro n o s al 
ÍA-bad del Colegial de la Yilia de O su- 
,|ia y al Capellán Mayor de la  Ca- 
t)illa del Sepulcro de ia p itada  Yilla:

B esultando  que no se  ha. Iiecho 
don s ta r  el capital de la fundación., 
Constando ú n icam en te  en la  Real 
l̂órde.n de cLasificación que asciende 

% pesetas 14.496,25 nominale.s en  
v a r i a s in  scripci oires intran. s fer ib le s 
de la  Deuda al -4 por 10:0, y .,q,ue s.e 
nom bra P a tro n o  in te rin am en te  .ñ La 

M 'u n ta  provincial de  B.ene.ñ:cencts:

.Considerando que las dotes para  
doncellas del p ropio  linaje  del fu n 
dador no pueden se r  deola,radas 
exentas del im puesto  especial de 
personas' jurídicas., ya que no a tien 
den a red im ir indigencias de n in g u 
na clase si, como en el caso p re sen 
te^ no se exige como requ isito  e sen 
cial la pobreza de La in te resad a :

Go 11 s id era lid o que ta l fin y el de 
la redención de cautivos, aun cuan 
do estuv ieran  com prendidos en tre  
los excepiuados deí im puesto, no 
procedería la exención en el caso 
presente, pues para ello es preciso, 
con a rreg lo  al a rtícu lo  2.° de la ley 
de 24 de D iciem bre de 1913, que 
en tre  la vo lun tad  del fundador y la 
realázación de los fines no exista una 
persona in te rp u esta  y adem ás es n e 
cesario  que se justifique la ad sc rip 
ción d irec ta  de los bienes al fin be
néfico, lo cual no se lia acreditado 
e r  form a alguna en el expediente: 

Gonsideraiido que este Centro tie
ne com petencia p a ra  reso lver loe 
expedienten de exención del im pues
to especial de personas ju ríd icas, 
en v irtu d  de la Delegación confe
rida en la Real orden de 21 de Oc
tubre, de 1913,

La D irección general de lo Gon- 
tenoioso del E stado,' acuerda' que no 
ha lu g a r a d eclarar exenta del pago 
del im puesto sobre bienes de tas 
personas juríd,icas' la Obra p ía fu n 
dada en  La. Yilla de O suna po r don 
Alonso Rodríguez Robles,^ por no 
aberse justiñ.cado las condiciones 
p ara  ello prec isas. -

Lo que comunico a Y. S. p ara  
su conocim iento y efectoís opo rtu - 
no'S. DiO'S guarde, a Y. B. muclios 
años. Madrid., 28 de Noviembre de 
1924.— El D irector general, A. F i-  
dalgo.
Señor D'olegado de Hacienda de Se

villa.

E.xaminado el expediente: 
ResuUtando que D. Ricardo Checa,, 

Yicepresidente d'e la Junta proviiicial 
de Beneficencia de Sevilla, en instan
cia dirigida al Ministerio de Hacienda 
solicita exención del imipuesto espe
cial sobre bienes de las personas ju 
rídicas para la Obra pía fundadla por 
D. Manuel Guesta, y expone: que
aquélla reúne los requisitos preveni
dos en el artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911 y en la  ley de 
24 de Dieiembre do 1912:

Resultando que la petición formula
da Be justifica con los siguientes do- 
cum dntos:

4.'* Copia entejada con su original 
de la Real orden dictada por el M inis
terio di0 la Gobernación declarando de 
boneficenciri particular la Fundación 
de .i’ofo.renem; y 

2.° Un certificado expedido por el 
.Serrelario do la Ju n ta  provincial de 
BonefiGoncia con relación a los doeu- 
mentos custodiadois en su archivo^ en 
el cual se inserta parte del testaniiento 
■otorgado por D . Manuel dm la -Cuesta 
en 3 de Junio de 16,64, en cuyo testa- 
miento se funda un 'patronato de legos» 
ordenando la celebración de cierto nú
mero de misas y sufragios, instituyen
do beredero 'y  creando dotes para don

cellas en la Gasa do Misericordia de la, 
ciudad de Be vi lia::

Resultando que no se ha hecho yons-, 
tar en este ex,podiente el capital fun - . 
dacional, haciéadose constar única
mente en la Real oirden de clasifica
ción que asciende a 11,2.322,99 pesetas 
en vanas inscripciencis intrans.f!eri- 
bks de la Deuda inlerior al 4 por 100, 
y que se designa como Patrono admi
nistrador a la Hermandad de ia Mise
ricordia, establecida enlonceis :

Gonsiderando que los fines pura
mente religiosos comjprendidO'S en la 
.Fundación de referencia no puedíui 
ser declarados exento.s del jiiipuo-b, 
de'perso'iias jurídicas, ya cpu no í^vir- 
te disposición alguna que o!m‘:,ue fid 
exención, criterio sustertado jcpE iuas 
voces y especialmente en la herí (n- 
den de 9 de Marzo del año 1.912: 

Gonsiderando que, en el supuerlo de 
que los bienes fundacionales luoscn 
suñcienteis para atender al fin sonan 
do por el fundador en segundo'lugar, 
esto es, el de dolar doncellas pobresv 
tampoco procede el olorgamiemo de 
la exención, pues para ello es preciso, 
con arreglo al artícuio 23 de la ley do 
24 de Diciembre de l'9i2, que muro 
la voluntad del fundador y la realiza
ción de los filies no exista una porsnna 
interpuesta, como ocurre en el presen
te caso, 30 aoemás, es indispensable 
que se justifique la lidscripción dilec
ta de los bienes al fin benéfico., lo crml 
tampoco está en forma alguna acredi
tado en el expediente:

Considerando que este Centro tieno 
competencia para resoilver los exuce
dientes de. exención del i:ranu^‘ lo u'- 
pedal sobro bienes de las persova? 
jurídicas, en ■ virtud, de. la ó.o
conferida en la Real crclen ‘"1 do 
Octubre de 1913,.

La Dirección general de lo Con i,en
doso del-Ssta'd o acuerda que ,no ha 
lugar a declarar exenta del pego de.l
impuesto sobre lo-s ];nenes d,e las p e r.
sonas jurídicas a la Oiira pía fmidad.a 
en Sevilla por D. Manuel de la Cuasi a, 
por no haber jusiiíi.cado las condicio
nes para ello precisas.

Lo que comunico a Y. :B. para su co- 
iiG C ím le n to  y efectoc. Diô s guarde a 
.Y. S. muchos año-s. Madrid.,- 25 -,dc .NO'- 
viembre de 1924.—El Director gen-c- 
rafi Fidalgo.
Beñor Delegado de. Hacienda vn, So- 

Afilia.

l lS T íM je e S Q ñ l IMJELJGm Y C I 
LLA.® A K T .se

E ñ  m m E Ñ ñ M m

Reiación de los señores Maestros qm, 
han. remitido a este Ministerio svM 
inHmicias solcilando examen de le 
Memoria a que se refiere el avarla- 
do id  de lü Real orden de 9 del pa
sado .mesp j)aua tomeir per re en 
oposiciones resírinqidas, 
articulo kd del Esíaiuio ¡c ' 
Segundo gr upo. — Su el 6 t »
4.0()'0 y  3.5'0'-0 pesetas.
D. José María .Banz Tralhrro, -Cue-. 

vas d'O ófinro.níá (Gaslelión).
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D. Maiuricio García Som-avilla, Terán 
(Santander).

D. Pascual García Santas, Oviedo. ^
D. Dionisio J. García Barredo,, VI- 

Ilaverdie de Pontones (Santander).
D. José Gesa y Barrán, Baguz (Ge

rona).
D. Golumíbiano Gerada Sebastián, 

Zafra (Badajoz).
D. Manuel García Pérez, T ru jil la -  

nos (B adajoz).
D. Cipriano Sáiz Membride, Bara- 

caldo (B ilbao).
D. César San José  Cardenal, B tl- 

bao.
D. José Santiburcio de la Cruz, Ar- 

gu jillo  (Zam ora^.
D. Ramón Sanm artín  Ribera, Al- 

canar (T arrag o n a).
D. Juan  Angel Sevilla Martínez, 

.Honrubia (C uenca).
D. Higinio San Segundo Muñoz, 

G aucín (M álaga).
D. Teófilo Calzada G arcía, P alen- 

cia.
D. Juan  Ramón de Córdoba Acos- 

ta, OasPro deil Río (Córdoba).
D. Cipriano Calzada M artínez, Vi

to ria  (Alava) ^
D. José Salas y Salas, A tarfe (G ra

n ad a).
D. Salvador Ghirivella Ibor, Va

lencia.
D. Manuel T. Capamos y González, 

.Peieil (A licante).
Don Dionisio Sáncbez Lum breras, 

Muñico (A vila).
D. Máximo Sáncbez Hernández, El 

T iemblo (A vila).
D. José  Cras C asasayas, San Lo

renzo Saval (B arcelona).
D. José María Sobila Tuer, Olérdo- 

la (Barcelona).  ̂ . .
D. Restituto Sáez de la C. Martínez, 

¡Cabezón de Cameros (Logroño).
D. Arturo Sanm artín  Suñer, Cala- 

jtayud (Z aragoza).
D. Segundo Salvador Aldea, Elda 

(Alicante). i
D. Feliciano Sáncbez Saura, C ar

tagena (M urcia).
D. Ju an  Victoriano Solano SoHís, 

A bertu ra  (C áceres).
D„ Felipe Sáncbez Rincón, Ponfe- 

rra d a  (León).
D. Ju lio  Sáncbez de la Fuente, 

Puerto llano  (Ciudad R eal).
D. Ernesto Soliva Rosés, Palam ós 

[(G erona).
. D. Joaquín Tremosa Escolá, Amet- 
| l á  de!l Vallés (B arce lona).

D. Antonio Tricas Sipán, Siero 
[(Huesca).

D. Basilio Tejero Velasco, Bilbao.
D. Carlos Tamargo González, Mu

ñas, L uarca  (Oviedo).
D. José Torres Fuentes,-El Alquian 

[(A lm ería).
D. Manuel T raver Roca, Ollería 

[(Valencia).
D. Julio Tornero Ibáñez, Gofren- 

te s  (V alencia).
D. Maximiano Gonzáile^ Ganclla, 

Vi,abaño. Porros (Oviedo).
D. José Toriosa Rovert, . Bañares 

[(Vailencia)'.
- D. Simón T eje rin a  Fernández, Mi
randa, Avi'lés (Oviedo).

D. Moisés González, Moreno, Pue
bla dé Almenara (Cuenca).

D. Francisco Jalón Martínez (Va
lencia)-

D. Ju a n  González Gómez, V alda- 
racete  (M adrid).

D. Liberato González Marcos, Col
m enar de O reja :(Ma.drid).

D. Máximo González Santam aría, 
Los Barrios de Salas (León).

D. Eugenio Salcedo Vicente, C ara- 
b aleb el B aj o (Madri d ).

D. Raimundo T o rre ja  Valls, Ma
drid.

D. Antonio G uiranín M artín, Ca- 
zall'a de la S ierra (Sevilla).

D. Alberto T rías y Ss^lvat, La P o- 
bila de Sillet (B arcelona).

D. Clemente J. G arcía M artín, Al- 
burquerque (B adajoz).

D. Ju an  Teófilo Gallego Catalán, 
Gijón (Oviedo)'.

D. Pedro Tobellas Rodríguez, Liilo- 
la (Lérida).

D. Tomás Villalpando Miguel, Col
m enar de Orejea (M adrid).

D. Victorino González Moral, Lo
groño.

D. Salvador Guillén García, San 
Fernando (Cádiz).

D. Rafael García Roldán, Migueltu- 
rra  (Ciudad Real).
, D. Santiago Vicente Barrueco, La 
Peña (S a lam anca).

R estituto Vallejo González, Trece- 
ñoe (Santander).

D. F rancrsco  Javiep T uset y A r- 
mengol, Campdevanol (G erona).

Don Gabriel V alentín Casamiayor, 
Aybar (N avarra).

D. F austino  J . M artínez España, 
Tembleque (Toledo).

D. Leoncio Martínez Andrade, Vi- 
llam artín  de V aldeorras (O rense).

D. Demetrio Tabernero A rduela, 
Viniega de Abajo (Logifiño).

D. Segundo Muñoz González, B a- 
racaldo (B ilbao).

D. Gabriel Mateos T orres, Sepul
cro Hilario (Salamanca).

D. Eloy T eller M árquez, Cazalla 
de la S ierra (Sevilla).

D. M ariano T ejada Aranda, Pozo 
Alcón.

D. Jaime Trujols Calafell, Bisbal 
de Panadés (T arrag o n a).

D. Segundo Meta Serrano, Alcudia 
de Ven (C astellón).

D. Manfredo MonforLe Rafia, Va
lencia.

D. Manuel Martínez López, TJbcda 
(J a é n ) .

D. Ju an  ,M. Muñoz Pérez, Espejo 
(Córdoba).

D. Eduardo M artín Cureses, Puen
te Giraldo (Salam anca).

D. Francisco Martínez Morales, 
Vadencia.

D. Norberto Cerezo M arinero, Cas
tro j imeno (Segó vi a ) .

D. Ju an  G rim alt y G rim ait, Al aró 
(B a lea re s) .

D. Vicente Calve Díaz, Gbelva (Va- 
e liic ia ).

D. Dem etrio Alcalde López, Cas-- 
tejón de las Armas (Z a/agoza).

D. Joaqu ín  Micbevila y Vila, AH- 
cera (C astellón).

D. Antonio González García. P i-  
ñeira  do Arcos (O rense).

D. E ustasio  Gil González, C abar- 
ceno-

D. José  Guillén G arcía, Cádiz.
D. Andrés T irap e r Sántisteban, 

H arra  (Guipúzcoa).

D. Apolinar Torres López, Vigo 
(Pontevedra).

D. Ramón Cases Corabana, Santa 
E ulalia  de R íuprim er (B arcelona),

D. Juan Esteban Miguel, Béjar (Sa-. 
lamiancr).

D. Daniel E steban y Fernánidez- 
Urdáñez, Alesanco (Logroño).

D. José F. Fernández B arral, C ba- 
vín, Vivero (Lugo).

D. Emilio Fenvondoz y García, Te- 
ral de Meraya (León).

D. A rturo Fernández Cid, F ig u e i- 
rido, Paderne (O rense).

D. E nrique F ortuny  Gibert, Reus . 
(T arrag o n a).

D. Ricardo Endurdo Gabarri, Cor-, 
nal (Castellet y Cornal), B arcelona.

D. José Figuerola Mostera, Barce
lona.

D. Luis Fernández, y López, C ari- 
ñedo. Priego (Córdoba).

D. F rancisco  F u ertes  Antonino, 
Alipera (A lbacete).

D- Jaim e F errag u t Roig, San Justo!
(B arcelona).

D. Rafael Fernández Sáncbez, San- 
cbonuño (Segovia).

D . M ariano Fernández Gómez, 
Santa Gruz del Valle (Avila).

D. Angel Ferre'ro Añón, Zaragoza.
D. A tilano Díaz y Ruiz, Vitoria 

(Alava).
D. Alfredo Espinoso y Zorraquíri, 

Valde(peñas (Ciudad Real).
D. Alfonso Esteve M artínez, B e- 

cairente (V alencia).
D. José Esteve Oleína, O llería 

(V alencia).
D. Leonardo Escalona M ontaner, 

B enabarre (H uesca).
D. Pedro E sp igares Díaz, Valor 

(G ranada).
D. Ju an  de N. S. Toquero y Sanz, 

Heroba (G u ad a la ja ra ).
D. Adherí o Sánchez Lorenzo, Mo- 

garraz (Salam anca).
D. Ramón Sáez M artínez, B ienve

nida (Badajoz).
D. E nrique Santos y López, Man-* 

zanares (Ciudad Real).
D. Manuel Calvillo y  González, 

Alcoy (A licante).
D. Marcelo Agudo Garat, Falcones, 

Romana (A licante).
D. José M. G racias B rotes, Vegá 

(B arce lona).
D. Modesto Arguedes Fraile, Imón: 

(G u a d a la ja ra ) .
D. Rafael Barbeito Herrera, Sé- 

rantcs (C oruña).
D. Alvaro Díaz Domínguez, León.
D. Eugenio Jau n sa rá s  San Miguel, 

Ezcaroz (N avarra).
D. Antonio Gil Pérez, H iguera dé 

A rjona (Jaén ).
D. Manuel Giiíu C ucurull, Mollé- 

ru sa  (L érida).
D. Miguel Gallardo Berdún, Ante-, 

quera (M álaga).
D. Santiago Llam as Rabanal, Sé-' 

rand inas (Oviedo). •;
D. Luis Gomis Agurá, B agá (Bar-, 

celona).
D. Manuel G arcía Santos, Oviedo’.
D. F rancisco  González Murcia', 

Palm ar (M urcia).
D. E nrique Gallego y Garret, Al

cázar de San Ju an  (Ciudad R e a l) .
D. R afael G uiraun M artín, Cbiclá-- 

na de F ron tera  (C ádiz).
D, Antonio García Martínez, Málagá.
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D. Jesús González Martínez, Tauste 
(Huesea),

D. Julio B. G utiérrez Gül, P alazue- 
los de Eresnra (Segovia).

D. José Fernández Rodríguez, Bo- 
ñ ar (León).

D. José  B. González Alvarez, Al- 
beas.

D. Alfredo González Santos, La Ba- 
ñeza (L eón).

D. Joaquín López Rodríguez, Yellez 
(O rense).

D. Diego Gutiérrez Campos, Man- 
clia Real (Jaén).

D. Juan  Horrillo y Barea, Morón de 
la F rontera (Sevilla).

D. Rafael Hervás Pujol, Alginet 
(Valencia).

D. Gerardo Borrego Martínez, San
ta Cruz de la Zarza (Toledo).

D. José Benel Cálvente, Mi Ivizar 
(Granada).

D. Paulino Bailo Otal, Montalbán 
(Teruel).

D. Emilio Aguilar Ilonoralo, Bado- 
latosa (Sevilla).

D. José Arqués Pons, Infíesio 
(Oviedod

D. Ciríaco de la Peña Mediavilla, 
Valdemorillo (Madrid). ,

D. Julián Nieto Tapia, Zaragoza.
D. Rufino Oporto León, El Garro

bo (Sevilla).
D. Juan Oña Carreño, Cadox (Al

mería).
D. Agustín Gratacós Dabán, La Es

cala (Gerona).
D. Guillermo García Yilaplana, Al

m enara (Castellón).
D. Ferm ín Garrido de Menoy'o, T u- 

des Talla (Santander).
D. Leandro García Bermejo, El Es

pinar (Segovia).
D. Esteiban Vendrell Romero, Ma- 

rroig (Tarragona).
D. Santiago Yiñuelas Caballero, Ma

drid.
D. Deoeroso Villar Bueno, Madrid.
D. Jesús Las Heras Miguel, Lo

groño.
D. Manuel Hernández y Hernáncíez, 

Pedro Bernardo (Avila).
D. Jesús Hernández Tañera, Salva

tierra  de Tormes (Salamanca).
D. José M. Hidalgo Barbero, Cabe

zuda de Salvatierra.
D. Manuel López Hernández, Aris

tas de Ulla (Lugo).
D. Guillermo Armengol Cabezas, 

San Vicente de Alcántara (Badajoz).
D. Manuel Gil Galán, Jerez de la 

Frontera (Cádiz).
D. Jois-é López Almagro, Murcia.
D. Santiago González Rodrigo, B il

bao.
D. Máximo Cruz y Rebosa, Piosnal 

(C áceres).
D. Pedro A. Gómez Lozano, El 

Franco (Zaragoza).
D. Lipidio Calvo Carcasona, Pa- 

lencla.
D.̂  Eduardo Cavero y Jurado, Santa 

María de lô s Llanoe (Cuenca).
D. Vicente Carrera Garcés, Alba- 

lat de los Sorels (Valencia).
D. Miguel de la Casa y Merino, Tíe- 

rencia (Ciudad Real).
D. Jesús P. de Castro y Pena, Con

solación-Estrada (Pontevedra).
D. José Calzada Bonet, Artesa de 

Lérida (Lérida).
D. Juan Canal y  Canal, León. ^

D. José César Rodríguez, MadJ’id.
D. Miguel S. Alcalde y Sáez, Achuri 

(Vizcaya).
D. Francisco Arias Abad, Muduex 

(Guadalajara).
D. Jenaro A. Alfonso Raga, Cieza 

(Murcia).
D. Marcial Alcóri García, lAicena 

del Cid.
D. Felipe Alonso Rodríguez, Grado 

(Oviedo).
D. Antonio Albández Flores, Vito

ria  (Alava).
D. Antonio Berna Salido, Sosas de 

J^aciana (León).
D. Juan M. Borrás Jarque, Calig 

(Castellón).
D. Luis Berenguer Donaire, Gaucín 

(Málaga).
D. Guillermo P’erriández y Fernán

dez. I.agartones (Pontevedra).
D. Francisco Ferrete García, lias 

Cabezas de San Juan (Sevilla).
D. Julián  Furones y Ranilla, Sairta 

Cristina de la Polvorosa (Zamora).
D. Jesús Flores de Jaén, Macc.tera 

(Salamanca). ^
D. Franciisco del Fresno y Sánchez, 

Lozcvuola (Madrid).
D. Luis Fernández García, Aranjuez 

(Madrid).
D. Félix Calvo Pérez, Navas del 

Marqués (Avila).
D. Bernardino Calleja Martínez, 

Fuenmiayor (Logroño).
D. Marcos Díaz y Sánchez, Villa- 

nueva de Gómez (Avila).
D. Alberto Elias de Toro, Ceuta 

(campo exterior).
D. Silvano Fernández Quintero, 

San! oña. (Sa ntander).
D. José Fernández Rico Merchánt, 

Santa Ana de Pusa (Toledo).
D. Joaquín Carrera Asensio, Torre 

de Juan Abad (Ciudad Real).
D. Urbano García Lozano y Sán

chez, Corral de Calatrava (Ciudad 
Real).

D. Domingo González Martín, Se- 
querois (Salamanca).

D. Emiliano Conde Rives, Arava 
(Alava.).

D. Luis Lleida y Vilas Foz, Huesca.
D. Manuel M. González Durán, Vi- 

Ilarrobledo (Albacete).
D. Jesús Llorca Radal, Madrid.
DI Francisco Dolz Martínez, Car

tagena (Murcia).
D. José  Dom enech Fernández, AI- 

báncbez (A lm ería).
'to. Lorenzo de la Peña y Lebórí, 

Madrid.
D. V ictoriano del Castillo y Mo

reno, Cen'dejas de la T o rre  ('Guada- 
la ja r a ) .

D. Lorenzo F e rre r  A paricio, C as
tellón

D. Claudio B ro tón  Sancliís, Ma
drid.

D. D eogracias E stavillo  V illam - 
brosa , C ríp tana (Ciudad R eal).

D. A ntonio Alonso y Alonso, A.’s- 
to rg a  (L eó n ).

D. E leu terio  Pinedo y Ruiz, Ro- 
derno (L eón).

D. Vicente Ruiz E lena, N ájera 
(L o g ro ñ o ).

D. Ju s to  Rodrigo Ramos, Cervera 
de P isu erg a  (P aleno ia).

D. Eulalio  Ruiz Rodríguez, Las 
Cabezas de San Ju an  (Sevilla).

D. M anuel de la Rica Calderón, 
Pa& trana (Guadalajara).

D. Rafael Rodríguez Caro, Sari 
Fernando (Cádiz).

D. Manuel A. Riviere Cabeza, 
A rahal (Sevilla).

D. José Rodríguez Aniceto, A rahal 
(Sevilla).

D. Nicomedes Gordillo E steban , ¿ 
A storga (L eón).

D. Antonio G arcía Izquierdo, N a-; 
castre  (V alencia). í

D. Scverino Quirós Toledano, T o- ! 
rre lag u n a  ;M adrid).

D. Laudelino O rtega M artínez, ‘ 
B atea (T a rra g o n a ) .

D. Doroteo F ra ile  Prado, Carpió 
(V alladolid ).

D. F rancisco  G ranados Ruiz, Ad- 
bancbe de Ubeda (Jaén).

D. F lo ren tino  Rodríguez R odrí
guez, Madrid.

D. Miguel García M artín, E l Jau  
(G ran ad a).

D. Ju an  Fuente  Sancho, .Vegadeq 
(Oviedo).

D. Jcfsé G arcía Cas tañer, Siles 
(Ja é n ).

D. Teodoro R om anillos C hicharro, 
G uadala jara.

D. Luis Ramo Alcalde, San Cle
m ente (C uenca).

D. José  Recio Sánchez, Madrid.
D. Angel Redondo Boldó, Bara-^ 

ja s  (M adrid).
D. G arnaliel M artínez Alvarez, 

F uen tesnuevas (L eón).
D. B asilio P arís  Alba, Madrid,
D. Lorenzo del Amo Sanz, La SaL^ 

ceda (Segovia).
D. F ernando Minero Real, S anta  

Bárbara de Gasa (Huelva).
D. León M arín Sauz, Vilchea 

( J a é n ) .
D. Gonzalo M artin Ramos, Anaya 

de Alba (S alam anca).
D. Higinio Pérez G arcía, Bueu 

(P on tevedra).
D. Gregorio Navalón y Ruiz, Ucléa 

(C uenca).
D. T rin idad Rivera M artín, Avila.
D. Eloy Rodríguez F ra ile , Cedavín 

(C áccres).
D. A ugurio Ocho a y Cerro, Bilbao
D. E steban  Medina de la Peña, Vi-, 

laseca de Uceda (G u ad a la ja ra ).
D. Luis Muñoz Sevillano, Bilbao.
D. Esteban Muñoz Gonzá.'ez, Bara- 

caldo (Vizcaya).
D. A ntonio G arcía López Nava, A l- 

sasua (N av arra).
D. Eulogio González Ajo, Rapa-L 

riegos (Segovia).
D. N orberto H erránz y KerránZ;, 

T o rre  Val de San Pedro. "
D. Román Honduvilla y Díaz, Val- 

deolm enes de Abajo (Cuenca).
D. Ramón Cluet Saniiveri, Las 

F ranquesas del Vaílés (B a T c e io n a ; .
D. Mariano Gálvez Gastejón, He

rre ra  de los N avarros ( Z a r a g o z a ; .
D. Pedro' A. L lebaría y T a r ra g ^  

Salame.
D. Eduardo de H íro y Herrerao 

C artagena (M urcia).
D. Pedro A tarés Ruiz, Caronas

(Z aragoza).
D. Félix Leovigildo Pardo üuer-: 

ta. Val en e  a.
D. Ramón P a lla rés  Maleu. P u ig -  

puñent (Baleoires).
D. Arcadlo Ponte B ringuó, Dlesa 

de M ontserrat (Barcelona) .
D. Ju a n  Pedro Rcdrueilo López* - 

Madrid.
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D. Gregorio Muriilla Torroba, Mo- 
fón  do la í 'ro n te ra  (Seviilia),

D. Ju an  J. Pero na y ‘Ruiz, M ur
cia.

D. Ju an  Roda Cabanach, L lagar- 
Jera (G erona).

D. Miguel Romero Granados, 
Crualclio-s (G ranada).

D. A rturo Rodríguez Hernández, 
Babiote -(Jaén).

D. Bartoiomé Robreño T orra , Mo- 
nistro] de Montseírrat (B arcelona).

D. Aurelio Ruiz y Alcázar, Muñe
ra  (A lbacete).

D. José Robles Gómez, Doña Inés, 
Lorca (M urcia).

D. Benjam ín Rlbelles Roi,g, Rosoli 
: (Gas to llón).

D. Basilio Rodríguez Pena, B e
rros (Pontevedra).

D. P ra n c n .o  Rulz Gallo, Eseobc- 
do de G ainu'^o (Santander).

D. José I  ̂ tiles Vidal, B urbaguo- 
na (T erue ij.

D. Ju an  M artorell Martí,* B itern , 
Tortosa (Tarragona).

D. Modesto Merino de la Fuente, 
Fuencaliente (G iudad-R eal).

D. Buenavoiitura Mir Mallol, San- 
■Ja Cristina de Aro (G erona).

D. Alfonso 'Moya Pérez, Gabani- 
II as dcl Camno (Guadal a jara)..

D. nnici'- í é lT U n Rojas, Alam i- 
IIo (Ciud;id-R'?ru} .

D. l'iigLnio Lloltó Seguí, Malaga.
D. i'T.rieno A drián Llaríii San- 

ciiez, Garzo
D. -Toen

(S an io líder). . ’ _
onje Gebrián, P uen te-

.pelay*^ (S eg -v ia ).
B. V M"to y r. direro, Cabe

zón í i ) .
D u. mo ir-^r'^ oz Rui mí re z., 

F a  ’>__( g,mTo .

Tu 7̂  . ' 1  t-.ul Gastañoig Gc-
Tona,

D. 'DioriiAo bíanzañares Pizarro, 
G aceruela (G iudad-R eai).

D. . m " o bo G arcía Benedicto, 
T ( > r O .

a " I Tnis F ranqueza, Ro- 
darragona).
ito Garrido Palacios., Gor-

D.
O'-!

D
(

(

11 o J
D.

D.
■•(Osm

ervós 3c Ganlano, Si*-

Em ilio G urruobaga Ti.rrez, 
 ̂ " do la O’rden (T itledo). 

íiiGí Iglesias García, Gibea
do).

D. Serafín  Gómez Bonilla, Y illal- 
ba (M adrid),

D. Francisco Hiiguet- P ijuan, Bo- 
lat (T arrag o n a).

D. Yiepnle , Orpi Gortac-ans, Ma
in onda (Z aragoza).

D. Manuel Gago Justo , .San Mu- 
nio de Yeiga (Orens-e).

D. .Ramón Gran Biauradió, Reus 
;(T a rrag o n a).

D. ísídoTo Garoía Arias, Sena 
X Leóii;.

D, Doogiracias BotoHo Quintas» 
C o Ini o n a r d o I A r r o y o (M a d r id),

D. Paulino P in illa  Yubero, B ena- 
m ejí (Córdoba),

D. Alberto' P rieto  Gansec.o, Razia
do (I..eón),

D. A brahain  Príoto Rodríguez^ Yi-- 
11 afee (León),

1). Eugenio Gómez San M artín, 
Dsoítío (iuTenoia), 

tu  Tedi o )rés Serrano» Zaragoza.

D. Cayetano' Gómez Ejspaña, Ya-, 
le n c ia j .

,D, J0:sé González - .Gano, Y itlaca- 
rrillo  (Jaén ).

D, .José Hernando Galán, Horoa- 
juelo (Avila).

D. Pt.afae!l Ló,pdz Sáncliez, Bece- 
das (Avila). , ^

D. Salvador Lófpe.z M artín, GigaHes 
(Y alladolid).

D. Carmeio Jiménez Garijo, Noa- 
lejo (Jaén ).

D. Teudiselo de Jlas Heras Guzmán, 
Sevilla. ' ^

D. Ignacio Gallego Salas, T a ran - 
eón (Guenea).

-D. M auricio G array  Millán, AI- 
deliorno (Segovia).

D. Manuel .González EHlalia, El 
Tejado (S alainanca).

í). Dionisio G arijo Pmyo, Adanjiiez 
(M adrid).

D. -Saniago G arcía Bermejo, Rua- 
nes (G.áceres)'.

D. José BaiTedo Ortiz, La Cañi
za (.Pontevedra).

D. Angel Bueno Serrano, Zalam ea 
Serena (B adajoz).

D. Longiiio Beamonte Domínguez 
(Z aragoza).

D. Antonio Bartotomiá Aragonés, 
Olive'nza (B adajoz).

D. Antonio Bacli y  Pellicer, Ma- 
cías de San Hiipólito (Lérida).

D. Ram ón Alsiiia T orallas, Mollet 
del Yallés (B arce lo n a).

D. Alejandro A labart Sancho, Sa
lí en t (B arcelona).

■D.'Alfonso Andrés y Calero, He- ■ 
Ilín (A lbacete).

D. José A rm iñana Silvestre, B iar 
(A licante).

D. Francisco MaiAín Gracia, Ce- 
breros (A vila).

D. 'Jo rg e  Moro Briz, Favalm oral 
de ila Mata (G áceres)j

B. José M aría M erobant Acosta, 
Bantibáñez de E é ja r (Salam anca).

D. Ju an  M atías Hernández, Avila.
D. Severino Morán Martínez, Fuen

te gu i n a Id o (Sal a-m a ii c a ).
D. José (Antonio Núñez Arido, 

Parada (L u g o ).
D. Federico .Mico Garoía, Zamora.
D. Ju lio  M artínez Bendito, El. Yi- 

lla r de Arnedo (Logroño).
D. José  .María M ontserrat P a rra n 

do, Baroelonm.
D. Evelio .Morales y Gdanez C ar

nicero, Y illacañas (Toledo).
D. Procoro Machado Sánchez, Ba

rrica  (YiZ’Caya),
D, Adolfo Moro Sáncliez, Puebla 

de Yeitos (Salam anca).
D. Fausto  Maldonado y Otero, Al

mo b ar ín (G áceres).
D. Yalentín Hornillos Yaileio, San 

Pabilo (IToIeído).
D. Abraham Alvarez Sastre, Bilbao.
D. E nrique Correa Alvarez,, I.<ugo.
D . Felipe Gastielia Santa,fé, íla ro  

(Logroño,),
D. Ju lián  Campos Laínez, Mora 

(Toiledo)..
Manuel Gabre'ra Yalerio, B a

dajoz.
D, Rafaeil Ciastaño Romero^ Gons- 

tan tina  (Sevilla).
D. Guillermo. jConesa Jimjeno, Gie- 

za  (M urcia.).
D. M anuel Grevola G arcía, L ebrl- 

ja  (SeviHa.).

D. Rafael! Gervera Ferreres, Santa 
María de la Peña (Castellón).

D. Mateo Coll Juncat, Gabanes 
(Gerona). :

D. Jo sé  Cela Lapena, N am broca 
(T oledo).

D. Ju an  Capellá P la ja , Cam prodón 
(G ero n a).

D. Gástor Castroviejo Romero, I^e- 
■sa (L ogroño).

D. E lias del Campo Abaíois, M atu
te (Logroño) .

D. F erm ín  C orredor Lebrón, Z a
m ora.

D. M anuel Olmedo M artínez S a r- 
vá, Ja é n .

D. Ju s to  O rtega Fernández, Ol
medo (Y ailadolid).

D. F au sto  T ovar y Angulo, Pozo- 
blanco (Gó,rd.oba).

D). Aquilino Golás y Malo, P in illa  
de Molina (G u a d a la ja ra ) .

D. Y italiano S an tam aría  Herrero,, 
La Y irgen del Camino (L eó n ).

D. José  M arios Peinado, A ntas 
(A lm ería).

D. D aniel Cazón Ptobles, N avajeda 
(S a n ta n d e r) .

D. Fidel Serrano de Y iteri, La 
Losa (Segovia).

D. Miguel Sánchez y Jim eno, Vi
lla r roble do (A lbacete).

D. Fran.cisco T rincado  y F e rn á n 
dez, M uniila (L ogroño). ^

D. Manuel Soler B rotons, Blanca'" 
(M urcia).

D. Sam uel Roca Petit, Gonstanti 
(T a rrag o n a). ' ' ^
. D. B ernabé Rodríguez Guirau, 
Santa Cruz de Miidela (Ciudad R eal).

D: A ntonio G arcía Fernández,
C astillo  de Bayuela (Toledo).

D. Amtonio G ran Má;s, Selva del 
Campo.

D. A lfredo Calderón Azcona, Gué- 
ila r (Segovia).

D. Ju a n  Rodríguez de Gos, La P al- 
m a del G o i.i d acl o (G ó rd o Ii a ).

D. F erm ín  Roqueña Díaz, Melilla.
D. Lucio P ortillo  y del .Campo, 

M ondragón (G uipúzcoa).
D. H ipólito P ó rte la  Fernández,, 

L edr a da (S a lam an c a ).
D. José  Salas Canudas, Avia (Bar^ 

.celona).
D. PaiScual Á. M artín  Prie to , To^ 

rresand ino  (Burgo.s)..
D. A rturo  Silva Castro, Paradela; 

(Lugo ) .
D. Ferm ín  M artínez Rodríguez,, 

A ranjuez (M adrid).
D. Rufino Ocho a de E ribey Oclioa,, 

San G regorio A tauri (Guipúzcoa) .
D. F rancisco  C arm ona Rael, Gar^ 

Cabuey (C órdoba).
D. Modesto Concejo Hortelano,, 

San Salvador del Valle (Vizcaya).
D. Eugenio G arrido y Jiménez, 

Zum aya (G uipúzcoa).
D. D ionisio Díaz Calvo, Ventosa 

del Río al Mar (S a lam an o a).
D. Gonzalo A giiárón Gonzalo, Bur^ 

go de Osma (S o ria).
D. E duardo Sanz B arcenilla, Yí- 

ladecases (B arieelona).
D. José  Sanz Chueca, B orja  

ra g o z a ) .
D. Am brosio Sanz Sánchez, Cani-' 

Has (M adrid).
Madrid, 29 de Hoviem bre de 

El E neargado  del des.paebo de laD D  
reeaión  general de P rim era  ense
ñanza, M. Poso.
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,Vacanl0 una plaza do Funeionario 
-en, -cada una de las Seoeiones adm inis- 
,tr,ativ'a.s do Yalencla, Alhaeeie j  Seria, 
por traslado de los que las dcseimipé- 
ñaban, de acuerdo con lo pre-yenido 
en el Reglamento orgánico aprobado 
por Real decreto de 17 de Dicieniibre 
de 1922,

Ssta  Dirección general ha resuelto 
que cubra la citada vacante de. Valen
cia d.oña.íDlara Indarte Dahoz, núme
ro 178 del Escalafón; B Emilio 'Mar
tín  Pintado Fernández, número 235, 
comprendido en el apartado de la 
Real orden de 9 de Enero de 1923, 
pase .a prestar servicios a la de Alba
cete,' y B. Julio Martínz del Toro que
de afecto a la de Soria, cubriendo la 
resulta  de la de Alava D. Aníbal Al- 
varez Guijo, que fue destinado con ca
rácter forzoso, por reingreso, a la de 
Gran Ganaría.

Lo digo a V. S. para su conocimien_- 
to y demás efectos. Dios gutirde a 
[Vo S. muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1924.—El Encargado del 
desipacho de la Dirección general de 
Pri.mora enseñanza, M. Pozo.
■Señores Jefes de las Scciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza 
d'-- Yalencia, Albacete, Soria y Alava.

m m m m M ífm ñ ik
limo, S r.: El Preidente interino del 

p irectorio  Militar, en 27 del corriente, 
me dice lo siguiente:

■“Exomo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por varias Juntas de Obras 

puertos, en súplica de m ejora de 
|ueídio para ios eíopleado-gs. y funeio- 
páriíois que han ingresado en el servi- 
,^io de aquéliaiS' con posterioridad a Id  
[de Enero de 1921 •:

Resultando que la petición se fun
da en que por Beal ordren ele 10 de 
|)ici8m bre de 1920 se resolvió dejar 
fn  suspenso el derecho a concesión 
pe aumento de sueldo por quinquenios 
de servicio a los empleados que in- 
Iresasen  a.1 de las Juntas de Obras de 
-puertos a p a rtir de l.o de Enero de 
1 921,^ en tanto no se fíjen condiciones 
&jpeciales para  su ingreso^ éerecllo 
jB'úe tenían reconocido los que ya se 
.|á llabah  en posesión de su destino en 
t ir tu d  de la Real orden de 10 de Oc- 
íübre  d¡0 1917:

EesuJltando que en el capítulo 3»

t^ql Reglamento para la organización y 
íegim en de 1 ais Juntas de Obras de 

uertos, aprobado por Real decreto de 
J. de Octubre de 1923, se dictan las 

llbrmas a que han de ajustarse en ios 
íibrnbramientoi de personal: 

óonsiderando que. dictadas estas 
hiprmas, es justo restablecer el dere-.- 
|h o  recomoeido por la Real brden de 
|P  de Octubre de 1917 y hacerlo ex- 
llpfeiyp á lo<s empleadlos que han in- 
ipS'á'do en el tiempo que media des- 
i |  1.® de Enero de 1921 hasta la fe- 
| | l á  en qu '0 ¡m dictó; el Reglamento 
Miadlo, ya que a éstos m  les sometió 
para  su ingreso a las mismas paulas 
|u e  a los empleados que habían in- 
f fosado con anterioridad y tienen re
conocido eae dereclio, ,

-S. M. cl Rey (q. D, gd haj resuelto :'
1.® Guncedcx el derecho a ascenso 

por cumplimiento de quinquenios a 
to'dos los .en;'.pleadO'S y funcionarios de 
las Juntas -de Obras de puertos que 
hayan ingresádo al servicio jde Xals 
mismas a partir de l.o de Enero de 
1921 ,e ingresen en lo sucesivo, regu
lándose los ascensos según está dis
puesto en la Real orden de 10 de Oc
tubre de 1917.

2.® Que los empleados que se ha
llen actualmente en posesión de sus 
destinos y por no tener reeonocido el 
derecho u ascensos per quinquenioiS 
hayan obtenido mejora de s.ueido, se
guirán disfrutando éste hasta que los 
•'aumentos que les correspondan por 
cumpli-miento d-e aquéllos, sumados al 
sueldo señalado en la plantilla-base, 
den un íotal superior al sueldo que 
en la actualidad disfrutaban.”
. Lo que traslado a V. L para su co- 
nocim-iento y efectos. Dios guardo a 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de No
viembre de 1924. — SI Subsocreiariq 
Vives,.
Señor Director general de Obras pú

blicas.

■GARBE'rEHAS— CJONSTRUCGIÓX'

En yista del resultado óbteriido en 
la  subasta para la construcción de las 
obras de un grupo de tajeas en el k l- 
Hómetro 62 de la carTetera de Pon-fe
rrad a a Orense,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamieníe al micjor 
postor p . JoS’é Alfonsín Vareta, que li-  
citó en Orense, comiproímetiéndO’Se á 
term inar las obras antes de Si de 
Marzo die 192ñ, por la cantidad de 
setas lO.O'OO, que produce en el p re
supuesto de contrata, de ■12.799,47 pe- 
ísetas', la baja  de 1.899;.47 pesetas en 
beneficio dcí Estado, previniéndole que 
en el más breve pla'zo reinita e! arfa- 
a que se. refiere el artítculo 9.® del plie
go de condiciones que rigen en está 
contrata.

Lo digo 'a V. B. para su conocimien».: 
io y efectO)S. Dios guarde a V. B. m u- 
chóis años. Ivtarlrdd, 24 de NoyiembM 
d‘8 1924.—El Dii’ector ganerál, Faqúl- 
neto.
Beñor Ingeniero Jefe Re Obras públi

cas de Í£ provincia de Orense.

En vista dol resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el barranco de 
Lachar, en la carretera de Bailón á 
Málaga,

Esta Dirección general ha rejsüelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
po^.tor D. Joaquín Serrano Dendero, 
que licitó en Granada, comiproanotién- 
doise a term inar las obras antes del 30 
de Junio de 1925, por la cantidad de 
22.i3'5,45 pesetas, que produce (>a el 
presupuesto de contrata, de 24.324/)7 
pesetas, la baja de 2.189 pe.setas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el mAs breve plazo remáta el 
acta a  q m  se refiere el artículo 92 del 
pliego de condiciones que rigén en esta 
contrata. ' ' -

Lo digo a  Y. B. para ,su cono.ci¡uien- 
to y efectos. DiOiS guarde a V. B. in.u- 
chos .afio.a, 'Madriú 24 de NQvi,e:mil>re 
■de 1924.—El .Director general, Faqui- 
noto.
Beñor Ingeniero Jefe de Oirras pnldi- 

cas de la provincia de GramrJa.

En vista del resulUido olñenido en 
la 'Subasla para la conslrucción de l.a;̂  
obras del puente de Alfarr.:ís, sobre el 
Noguera Ribagorza'na, en la cadrefe
ra  de Tamiarite do Litera a Balngnor, 

Esta Dirección general ha resueilo 
se adjudique dcñnitivamenie al mojar ' 
po-síor la Sociedad Aiiónima Proyoc- 
to,s y Construcciones de Ingenicn'ia, 
que licitó en Barcelona, coTnpro-'ne- 
tiéndo-se a teruiinar las olu'as antes 
del'3'0 de Junio d.e 1927, por la can1i- 
dad de (>51.966/69 pesetas, cae pm ’u. 
ce en el presupuesto .de cor i r a ' ’ d'c
725.639,05 pesetas, la baja cleTOyoyoi 
pesetas en beneficio del Estado, pin- 
viniéndote que en eí más lanve ifiaz(X 
rem ita el acta a que se rívíiere cvl 
tfculo O.'' del pliego de condi icones qu-c 
rigen en e-sia contrata.

Lo digo a V. B. para su concrirnien- 
to 3 '̂ efectos. Dios guarde a: V. B. m u- 
.'tbos añO'3 . Madrid, 2 4 ' de NoYÍf''-mbr'8' 
de 1924.-—El Di,reeto-r general, Faq^b-' 
iieto.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras púldi- 

icas de la provincia de Ba''rcelO'na.

En vista ciel resaltado obtenido en 
la jsubasia para la con.strucción de las 
obras de reparación dolí puente de Al- 
m,asóla, en el kilómetro 48 de la ■ca
rre tera  de Jerez a Ronda,

Esta Dirección g-ener.^d ha resuello 
Be adjudiquo definitivamente al miejoi 
poí;tor D. Diego Beimúdez Muñoz, que 
iicitó ten Cádiz, conrprom.otiéndoso a 
term inar las obras antes dol 30 de 
Marzo de 1925, por la cantidad de pe
setas 36.389,04, que produce en el p re
supuesto de cuiiírata, de 36.889,04 pe
setas, la baja de 500 pesetas en bene-, 
ñeio del EstadQ, previniándole que on 
el más breve iDlazo remi ta el acta ro que 
se refiere el artículo 92 del pliego dé 
condiciones que rigen en esta con^ 
trata.

Lo digo a V. B., para su conocinúoíf 
to y efectos. Dios guarde a V. B. nu i 
•cíio-s años. Madrid, 28 do Noviembre 
de 1924.—-El Director general, Faqui- 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbü-'

cas di0 la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido m  
ia subasta para la construcción do \m  
obras deíl piiento snbre el río Guadia-; 
Po, en la sección de San Roque, al IL 
■máte di0 la provincia, en la carretera 
de Cádiz a Máhi>ga,

Esta Dirección general ha resublto 
se adjudiquo deílnilivameme al mejor 
postor Sociedad Española de Construc-- 
ción Naval, que licitó en Cádiz, com
prometiéndose a term inar ba.s obrag 
antes de 31 de Marzo de 1027, por la 
cantidad de 785.200 pcufias, que pr--.
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.tíuce en el presupuesíto de contrata, 
láe 1.046.338,05 pesetas, la baja de
1261.138,05 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más b re- 

:ive plazo rem ita el acta a que se refie- 
; re  el artículo 9.® del pliego de condi- 
; clones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su (conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y, S. m u- 

: ches años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1924.— ÊI Director general, Faqui- 
iieto.

' Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de reparación del puente y m u
ros ^-El Cuervo”, kilómetros 603 y 604, 
en la carretera de Madrid a Cádiz,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique deñnitivamiente al mejor 
postor D. Antonio Romero Sánchez, 
que licitó en Cádiz, comprobietiéndo- 
se a term inar las obras antes de 30 de 
Marzo de 1925, por la cantidad de 
33.388,56 pesetas, que produce en el 

.presupuesto de contrata, die 37.143,79 
,pesetas( la baja de 3.755,23 pesetas en 
^beneñcio del Estado, previniéndole que 
.en el más breve plazo rem ita el acta 
'a que se refiere el artículo 9.® del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. p a r a  su conocimien
to y efectos. Diois guarde a  Y. S. m u
chos añO(S. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1924.— Ê1 Director general, Faqui- 
heto.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cádiz.

En yista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Sil, en 
Yillalibre, en la carretera de Ponfe- 
rrada  a Orense,

Esta Dirección general ha resuelto 
fee adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Luis Palacios Gil, que li
citó en Madrid^ comprometiéndose a 
term inar las obras antes de 30 de Ju 
nio de 1927. por la cantidtad de pese
tas 436.000,‘que produce en el presu
puesto de contrata, de 444.975,2'4 pe
setas,. la baja de 8.975.24 pesetas en 
beneficio del Estado; * previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
.esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Noviembre 
ide ,1924. — El Director general, F a- 
íquineto'.
áeño r Ingeniero Jefe de Obras públi- 
\ cas de la provincia de León.

En yista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el barranco de 
Agu,ilón, en la  travesía de Agallón, 
(%rretera de Muel a Herrera,

Esta Dirección general ha lesuelto 
srí adjudique definitivamente al mejor

postor, D. Manuel Caívo, que licitó 
en Zaragoza, comprometiéndose a 
term inar las obras antes de 30 de J u 
nio de 1925, por la cantidad de 29.700 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 36.036,27 pesetas, 
la baja de 6.936,27 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita e! acta a 
que se refiere el artículo 9.® del p lie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1924.— Ê1 Director general, F a- 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el Canal de 
Tauste, en el kilómetro 6 de la ca
rre tera  de Gallur a Sangüesa,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique defmitivaimente al mejor 
postor, D. Angel Esteve Pedret, que 
licitó en Zaragoza, comprometiéadto- 
se a term inar las obras antes de 31 
de Marzo de 1925, por la cantidad de 
19.200 pesetas, que produce en el p re
supuesto de contrata, die 19.731,51 pe
setas, la baja de 531,51 pesetas en be
neficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que se refiere el artículo 9.® del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Jm digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años, Madrid, 28 de Noviembre 
de 1924.— Ê1 Director general, F a- 
quinetó.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zaragoza.

CAMINOS VEGIN.AX.e s

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar los expedientes instruíclos por ese 
Gobierno civil, a instancia de los 
Ayuntamientos de Taboada, Qiiiroga, 
Puebla de LroIIón, Govspeito, Barreiros^ 
Bóveda y Cervantes, para declaración 
de utilidad pública de los caminos ve
cinales siguientes:

Ayuntamiento de Taboada.—Un ca- 
miino vecinal que, partiendo del kiló
metro 24 hectómetro 6 de la carretera 
d,e Meijaboy a Orense y atravesando 
una finca rústica al lado de la casa que 
se halla construyendo Ricardo López, 
por la parte Norte, conduzca a la feria 
de Taboada.

Ayuntamiento de Quiroga.—Un ca
mino vecinal que, partiendo de otro 
cuya utilidad tiene solicitada el Ayun
tamiento de Puebla do Trives, en la 
provincia de Orense, y que llega al 
límiite del término de Quiroga, se d i
rija  a la estación ferroviaria do Mon- 
tefurado, con un total recofriiTd de 
cuatro kilómetros.

2.0 Otro que, arrancando del lugar 
de Rugando, parroquia de YiHorumlel, 
termine en el apeadero del ferroca
rril denominado Sequciros.

3.0 Otro que, partiendo del lugar, 
de Garballo de Lor, parroquia do Quin
ta de Lor, ernipalme en la carretera 
del Estado de Nadela a Campos de 
Yila, en el kilómtetro 66.

4.0 Otro que, partiendo del lugar 
de Garballo de Lor, vaya a empalmar 
en el kilómetro 63 do la expresada ca
rretera del Estado.

5.0 Otro que, desde el lugar do 
Gestoso, parroquia de San José de Y i- 
llar, pase o se aproxime a los lugares 
de Bustelo, Lamas, Serán, Orjais y 
Pórteme, terminando en la y illa de 
Quiroga.

Ayuntamiiento de Puebla de Brollóru 
Un camino vecinal que, partiendo del 
kilómetro 15 hectóimetro 9 de la ca
rre tera  de Sarriá a Puebla de Brollón, 
pase por el lugar del Sol, cruce el río 
Saá y siga el camino de Tras de la 
Iglesia, atravesando el río Rubín, y 
vaya al campo de la feria de esta vm 
lia a enlazar con el camino vecinal en 
construcción de Puebla de Ponteciña.

Ayuntamiento de Gospeito,—Un ca
mino vecinal que enlace la F eria  del 
Monte con la Castro en el Municipio 
de Castro de Rey, en la parte que co-̂  
rresponde a este Municipio, o sea des
de la Feria del Monte, cruzando por 
el punto Piedra Blanca, RobOS, Iglesia 
y Yillaguisada, fie la parroquia de 
Gormar, entrando en los pueblos de 
Triaba, Municipio de Castro de Rey.

Ayuntamiento de Barreiros.—Un ca
mino vecinal que, partiendo del pue
blo de Yillamar, en dicho Municipio 
y kilómetro 47 (ie la carretera de Yi-; 
llalba a Oviedo, pase por Morás, Yei- 
ga de Yilar, Curbeiro, Leijo de Yelga, 
Yeiga de Pallaqés, Yal de Gainzo y Ba
rrio  de Ibia, terminando en la carre-: 
tera de Lorenzana a Yillarfernando.

2.0 Otro que, partiendo del kiló- 
mietro 47 de la carretera de Villalba 
a Oviedo, en el punto llamado Casal, 
pase por el pueblo de la Rilleira y 
Yillamartín Grande y termino en el 
kilómetro 54 de la misma carretera y 
sitio dehóminado Las Barreiras.

Ayuntamiento de Bóveda.—Un ca
mino vecinal que, partiendo de la ca
rre tera  de Nádela a Campos de Yila, 
en el kilómetro 7, pase poi los pue
blos de Ber, utilizando el paso a nivel 
de la carretera de Bóveda a Monforte, 
Monte Yal de Lagosa, Lemela de Mar
tín  hasta los lím ites de este Ayunta-, 
miento cerca de Ousende del de L a- 
viñao.

Ayuntamiento de Cer\mntes. —- Un 
camino vecinal que, partiendo desde 
Drada pasando Padoruelo y Balgo a 
empalmar en l|.ío con el que viene da 
esta villa, de una longitud aproxima-, 
da de cinco kilómetros.

2.® Otro desde la Feria de Seijas á 
empalmar con la carretera en cons
trucción de Ambasmestas a Puentes 
de Gatín, en el punto Quirojol, de 
unos cuatro kilómetros de longitud.

T_.o que de orden del señor Subsé- 
cretario comiunico a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ,Y. S. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1924.—El Direc
tor general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de Lugo.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) ;
Paseo do San Yieente, 20.


